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C( J  M I S I Ó N  G E S T O R A
SuStÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL dIa 31 DE ENERO DE 1936.—£'jf/rfzc(o, — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcaide, D. Sergio Aivarez R. Villa- 
mil.—Asistieron los Sres, Andueza, Aragón, Baixeras, Cas­
tro, Clabo, Cordero, Escudero, Iglesias, López Baeza, Mon­
tero, Ortega, Raveiitós, Reqnejo, Rueda, Serna, Serrano, 
Uriarte y Verdes Montenegro. Excusó su asistencia el señor 
García M. de Quirós,

Se abrió la sesión a las diez y quince minutos de la mañana, 
siendo aprobada e! acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Comisión Gestora por el fallecimiento del ilustre literato y 
Secretario perpetuo de ia Academia Española, D. Emilio 
Cotarelo, y transmitir el pésame a dicha Corporación.

2.“ Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por ei fallecimiento del ex Concejal de este excelentísimo 
Ayuntamiento D. Melitón Quirós Martin.

3, “ Disponer que, con cargo al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, se consigne la cantidad de I0,(X10 
pesetas como fianza para obtener la libertad provisional de un 
Guardia municipal afecto a la Brigada de Asistencia Social, 
que se halla detenido como consecuencia de reyerta habida al 
proceder a la detención de un maleante.

4, " Aprobar una propuesta de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del actual, en la que, teniendo en cuenta qqe por los 
Gestores municipales D. Lucas Torres Canal y D, Antonio 
López Baeza, ambos funcionarios municipales, se solicitó 
antes de tomar posesión de sus cargos que se les concediese 
la situación que legalmente les correspondiese y que por el 
excelentísimo señor Gobernador civil no se ha resuelto todavía 
la consulta que por la Alcaldía le fné elevada respecto del par­
ticular, ya que lio son de aplicación a tos mismos las normas 
vigentes en los nombramientos de Concejales interinos, y que 

'dada la especial condición del nombramiento acaso se haya 
tenido en cuenta por dicha autoridad su condición de funciona­
rios, propone que, hasta tanto que el caso quede debidamente 
aclarado, continúen los expresados señores en su situación de 
funcionarios, percibiendo las retribuciones que les corres­
pondan.

ORDEN DEL DiA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m is ió n  2.® — F o m e n to

5. “ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo coadyuvar 
a la Administración, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribuna! Provincial por D. Victoriano Ruiz 
Garda y otros sobre revocación de acuerdo municipal, de 26 de 
julio del pasado año, que declaró ruinosa la finca número 62 de 
ia calle de la Palma, con vuelta a la del Acuerdo, 14,

Y la Comisión Gestora, previas manifestaciones que cons­
tan en acta y a propuesta del Sr. Uriarte, acordó, apartán­
dose del dictamen de ]a Asesoría jurídica, no mostrarse parte 
en e! recurso de que se trata.

Comlstón 4.“—Beneñeenela, Sanidad y Policía Urbana

6. “ Denegar, de acuerdo con lo informado por el Nego­
ciado de Abastos y por la Sección, la ampliación de la Ucencia 
solicitada por D. Lucio Collado para fabricación de pan en ia 
calle de Carlos Balenchana, 1, por no reunir el local las con­
diciones necesarias.

1' n IK
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Comisión 5."—Gobernaelón

7.“ Se dió cuenta de uii dictamen de la Comisión propo­
niendo se adopten los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de propuesta de la Sección en relación con 
nuevas adliesiones a la reorganización de servicios de los 
ifuncioiiarios que hasta el momento presente han solicitado 
efectuarlo en las condiciories que señala el acuerdo imniícipal 
de 20 de diciembre de 1935 y teniendo en cuenta la oportuna 
advertencia que en el texto de aquélla se hace respecto de 
los Médicos de la Beneficencia Municipal que han ingresado 
con sujeción a las normas del acuerdo mmiicipal de 3 de agos­
to de 1934, dictado para el cumplimiento de una sentencia del 
Tribunal Supremo en un recurso contra el régimeii de amorti­
zaciones establecido en la reorganización de servicios, encon­
trando viable la aceptación del funcionario de Contabilidad 
Sr, Martínez Abad;

Brimeio. Que de conformidad con lo establecido en el 
apartado tercero del acuerdo de 20 de diciembre de 1935, sea 
aceptada la adhesión a la reorganización de servicios del fun­
cionario técnico de Contabilidad D. Antonio Martínez Abad, 
a partir de la fecha en que así lo acuerde el Ayuntamiento; y

Segundo. Que no se acepten las adhesiones a la reorga­
nización de servicios de ios Médicos que figuran en la pro­
puesta de la Sección, de 15 de enero corriente, unida al expe­
diente, por haber ingresado todos ellos al amparo del acuerdo 
municipal de 3 de agosto de 1934, adoptado como consecuen­
cia de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso interpuesto por varios Médicos superunmetarios contra 
el régimen de amortizaciones fijadas eii la reorganización de 
servicios, y a quienes el citado acuerdo de 3 de agosto de 1934, 
sean o no recurrentes, les obliga a aceptar el régimen anterior 
al sistema cuatrienal, debiendo sujetarse a dicho régimen y 
periuaiiecieiido en tal situación hasta que todos los Médicos 
supernumerarios actuales hayan ingresado como numerarios; 
empleándose las economías que se obtengan con motivo de las 
amoríizaciones que comiencen a efectuarse, tan pronto haya 
ingresado el último supernumerario, en conceder las mejoras 
económicas del nuevo sistema a los Médicos a quienes alcance, 
por orden riguroso de ingreso en el Cuerpo de numerarios,

Y la Comisión Gestora, previas manifestaciones que cons­
tan eii acta, acordó aprobar la propuesta contenida en el apar­
tado primero del dictamen, referente al funcionario de Conta­
bilidad D, Antonio Martínez Abad, y respecto al segundo apar­
tado del mismo dictamen se acordó, a petición del Sr, Castro, 
que volviera el expediente a nuevo estudio de la Comisión.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión í.“—Haeionda

8. " Devolver a D. Angel Ortega, como apoderado y 
representante legal de los herederos de D. Cayo Ortega, 
teniendo en cuenta la sentencia del Tribunal Provincial acatada 
por el Ayuntamiento en sesión de 4 de enero de 1935, la 
suma de 2.716,Ü6 pesetas que por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos por la transmisión de la finca míme- 
ro 29 moderno de la calle de Malasaña ha satisfecho indebida­
mente, toda vez que se han cumplido en el expediente cuantos 
trámites y requisitos eii materia de ingresos indebidos estable­
ce la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de mar­
zo de 1890; debiendo verificarse la devolución de que se trata 
como minoracióii de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso y, simultáneamente a la devolución ante­
dicha, girarse nuevo recibo por las urna de 222,68 pesetas, que 
es lo que corresponde percibir al Ayuntaiiiiento con arreglo a 
la indicada sentencia.

9. " Librar a D, Francisco Alcaraz Jaén, en vista de lo 
actuado en el expediente y de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, el importe de los intereses del 
censo de 22.000 pesetas, al 2,.50 por 100, perteneciente al Ma­
gisterio de primeras letras de la villa de Lanestosa, impuesto 
sobre el Puente de Toledo, cantidades que le serán libradas a 
partir del ejercicio de 1931, que figuran consignadas en e! 
capítulo de Resultas, según informa la Intervención; debiendo 
previamente requerirse a dicho Sr. Alcaraz Jaén para que

reintegre el poder presentado con dos pólizas: una de 7,50 y 
otra de 1,50, de! Estado, ya que ei indicado poder produce 
efectos fuera del territorio foral de Vizcaya.

Votaron en contra los Síes. Audueza, Aragón, Rueda, 
Montero y Castro.

10. Interesar del excelentísimo señor Ministro de Hacien­
da, en vista de todo lo actuado en el expediente y al amparo 
de la disposición sexta de las transitorias y finales del texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, se declaren exentas 
del pago de la contribución de Utilidades las primas de amor­
tización de las distintas Obligaciones nmnicipales, dejando 
subsistente en este punto la real orden de 15 de abril de 1904' 
que, con carácter general, concedió la exención a las primas 
de amortización de Obligaciones emitidas por Ayuntamientos 
y Diputaciones.

11, Autorizara la Alcaldía Presidencia, de conformidad 
con lo informado por ei Servicio Contencioso, para interesar 
del señor Administrador de Rentas públicas de la provincia la 
exención de la contribución territorial por la finca número.4 
de la plaza de Chamberí, propiedad de la Corporación munici­
pal, ya que en la misma se hallan establecidos servicios muni­
cipales y Escuelas nacionales que no satisfacen renta alguna a 
la Corporación mmiicipal,

A petición del Sr, Baixeras quedarán sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes: •

Uno proponiendo con carácter general que antes de la 
aprobación de todo proyecto de obra nueva se oiga a la Comi­
sión de Hacienda sobre ta repercusión que en e! presupuesto 
ordinario supondría el mantenimiento de dicha obra o servicio 
que se intente establecer.

Otro proponiendo que no procede el reconocimiento de im 
crédito de 5.829,54 pesetas por obras realizadas en los despa­
chos de los servicios técnicos en el ejercicio de 1934.

Comisión 2 . Fomento

!2, Devolverá D. Emilio Lucas, contratista que íué de 
las obras de derribo de la casa número 11 de ia calle de Me­
sonero Romanos, expropiada para regularizar las alineaciones 
de esta vía, la fianza representada por 1.50Ü pesetas en metá­
lico consignada por el mismo, a los efectos marcados en el 
pliego de condiciones, en la Caja general de Depósitos, según 
resguardo número 570.066 de entrada y 62,768 de registro, 
toda vez que se han cumplido todos ios requisitos inherentes 
al cuso; debiendo oficiarse en tal sentido al señor Ordenador 
de pagos de la Caja general de Depósitos.

13. Adjudicar, como resultado de ia subasta celebrada a 
virtud de lo acordado en sesión de 20 de septiembre último, a 
D, Francisco Menéndez García, con la baja del 34,52 por 100 
en los precios tipos, y por ser su proposición, entre las presen­
tadas al efecto, la más conveniente para el Ayuntamiento, las 
obras de pavimentación a base de microgranito en las calles de 
Vaiverde, entre las del Desengaño y Colón; Olmo, entre las 
del Olivar y Santa Isabel, y la de la Flor Baja, y las de pavi­
mentación con el material que se levante de las anteriores 
calles en las de iriarte y Salamanca, e instalación de tuberías 
en estas últimas calles, conforme a los términos en que viene 
redactada su propuesta y a los pliegos de condiciones que han 
servido de base a dicha subasta.

14 a 112. Conceder Ucencias, exentas de derechos y con 
carácter provisional, a los señores que a continuación se ex­
presan, para construir casas en los sitios que se indican, de 
conformidad con lo informado por la Sección en los expedien­
tes correspondientes; debiendo cumplirse en estos casos lo dis­
puesto en el apartado 5.° del acuerdo municipal de 9 de agos­
to de! pasado arto, en cuanto a la exención de derechos se 
refiere:

A D, José María de Porras Isla, en la calle de !a Enco­
mienda, 23.

A imiiobiliaria Gieniiense (S. A.), en mi solar sin número 
del paseo de Rosales, con vuelta a la calle del Doctor Cárceles.

A D. Mariano Roca de Togores, en un solar sin número 
de las calles de ¡a Torrecilla del Leal, Zurita y Buenavista.

A D, Lilis de Salamanca y Hurtado, en la calle de Fuenca- 
rral, 47,

A D. Isidro de Villota y de la Presilla, en ia calle del Am­
paro, 81 moderno.

A D. P. Znazo Ugalde, en la caile del Cid, 7.
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A Inmobiliaria San Vicente; en la calle de la Ilustra­
ción, 13, 1.5 y 17.

A D. Dionisio García, en la calle de Leganitos, 28, acce­
soria a ia de la Flor Baja.

A Inmobiliaria San Vicente, en el paseo de San Vicen­
te, 3(3 y 38.

A D. José Luis Gutiérrez Canales, en las calles del Ave 
María, 41, y Primavera, 6.

A doña Deifiiia Riera, en la calle de Silva, 9 moderno.
A D. Manuel Castells García, en la calle de Vicente Blas­

co Ibáñez, 14.
A D. Juan Salazar Simpsón, dos, en ía calle de Mendi- 

zábal,.25 y27.
Al mismo señor, en la calle de Mendizábal, 23, con vuelta 

a la de Luisa Fernanda.
A D- Francisco Alonso Martos, en la calle de la Magda­

lena, 25.
A D. Francisco de la Vega Pérez, en la calle de Toledo, 

número 73, esciuina a la de la Ruda.
A D. Toribio García, en la calle de la Arganzueia, 10.
A D. Miguel Pascua!, en la calle del Amparo, 72.
A D. Eloy Magadán, en la calle de la Cruz Verde, 16.
Al mismo señor, en un solar sin número de la plaza de los 

Mosteases.
A D. Bernardo Fernández de las Heras, en la calle de 

Julián Qayarre, 5 provisional.
A D. Manuel Castells Garda, en ¡a calle de Vicente Blas­

co Ibáñez, 14 duplicado,
A D. Rufino Blanco Sánchez, en la calle del Oso, 14.
A D. Emilio Castro Alcocer, en la calle de la Manzana, 14.
A D. Antonio Buendía, en la calle de Arango, 12.
A D. Víctor Herrero, en la calle de Irun, 5.
A D. Gregorio Roncero Organero, en la calle de Guten­

berg, 24,
A Inmobiliaria Rosales (S. A.), en el paseo de Rosales, 18,
A D. Joaquín Pascual, en la calle de Núfiez de Arce, 1 L
A D, Santiago Abril, en la calle de José Delgado, 6.
A doña Elcuteria López Rodríguez, en un solar sin núme­

ro déla Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, con vuel­
ta a una calle particular.

A D. Manuel Quintas,,en la calle de Gómez Ortega, 14.
A D. Pascual Herrero, en la calle del Pilar de Zaragoza, 

número 41.
A D, Pedro León Motnblona, en la calle de Juan José Mo­

rato, 31.
A doña Isabel Carabias, en la calle de Londres, 24.
A D. Francisco Menéiidez García, en un solar sin número 

de ia calle de Hermenegildo Bielsa,
A don Mariano Sírvent Lobo, en la calle de Eugenio Sala­

zar, 2!.
A D. Adrián Gómez Martín, en un solar sin número de la 

calle de Francos Rodríguez y paseo de la Dirección.
A D. Francisco Muñoz, en la calle de Béjar, 8.
A D. José Félix Fraile, en un solar sin número de la calle 

del Aviador Lindbergli.
A D. Francisco Manget, en el Pasaje de la Fundación, 6,

- A D. Pedro Mugtiruza Otafio, en la carretera de Cba- 
martín, 4, 9 y 10 (kilómetro 1).

_ A D. Ramón Azorfii Ardura, en la calle de Saiaberry, 
número II provisional.

A D. José Rodríguez López, en la calle de Pedro Fernán­
dez Labrada, 15.
. A D. Vicente Santos, en la calle del General Ricardos, 6.

A D, José María Aguirre Gonzalo, en la calle de la Co­
ruña, 3. ,

Ai mismo señor, en un solar sin número de la calle de 
Asunción Casteli.

Ai mismo señor, en la calle de Bravo Murillo, 166,
A D, Francisco Pascual Villanueva, en un solar sin núiiiera 

de la calle de Almansa.
A D, Patrocinio Delgado, en la calle de Tremps, 37.
A D. José Benito Rodríguez, en la calle de Barrafón, 58.
A D, Francisco Pascual Villanueva, en un solar sin número 

de la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.
A D, Antonio Atnbid, en la calle de Amparo Lisera, 2.
A D. Ensebio Mozón y Leria, en la calle de Guipúzcoa, 9.
A D. José María Aguirre y Gonzalo, en ia calle de San 

Enrique, 2,

AI mismo señor, en la calle de La Corufla, 1,
Al mismo señor, en la calle de San Enrique, 4.
Al mismo señor, en la calle de San Enrique, 6.
A D, Manuel Rodríguez Díaz, en la calle de Martin Machio, 

número 39.
A D. Victoriano Orejana, en la calle del Marqués de Zafra, 

número 47.
A D. Eliseo García Villavtcencio, en la calle de Antonio 

López, 13.
A D. Perpetuo Martín Pérez, en la calle de Eduardo Mar- 

quina, 22.
A D. Joaquín Fernández, dos, en un solar sin número de la 

calle del Marqués de Mondéjar.
A D, Juan Arroyo Anipudia, en la calle de Alusiante, 26.
A D. Juan Jiménez Pedrero, en la calle de Ibáñez de Bil­

bao, número 12.
A doña Isabel Beriuiz Sauz, en la calle del Pacifico, 94 

provisional.
A D. Alejandro Verdugo, en la calle de Vicente Caballero, 

número 10 duplicado.
A doña Gregoria Alcober Bitrián, en un solar sin numero 

de la calle de José Calvo, con vuelta a la de Rita Luna.
A D. Toribio Villar Blas, en el paseo de Extremadura, 29.
A D, José López Alvarez, en la calle de Jacinto Camarera, 

número 10.
A D. Juan González Sellas, en la calle de López de Hoyos, 

número 141.
A D. Paulino Malpartida, en la calle de Canillas, 83.
A D. Francisco García, en la calle particular de Guijarro, 

número 12,
A D. Raimundo Dalmáu Domingo, en la calle de Bravo 

Murillo, 203.
A D. (jregorio Sánchez, en la calle particular de Felipe 

Campos, 3 provisional.
A D. Joaquín Fernández Monasterio, en un solar sin núme­

ro de la calle del Marqués de Mondéjar.
A D. Eulalio Quintero, en un solar sin número de la calle 

particular de Guijarro.
A D. Claudio Martín Alonso, en el paseo de la Canaliza­

ción del Manzanares, 82.
A D, Juan Santos Llórente, en el paseo del Comandante 

Forlea, 52.
A D. Angel Díaz y D. Manuel Alfonso, en la calle de 

Béjar, 9.
A D. Tomás Gómez Guzmán, en la calle de Tello 

Meneses, lO,
A D. Ignacio Diez Mateo, en la calle de Rafael Salitlas, 72.
A D. Jaime Pérez Nadal, en un solar sin número de las 

calles de las Margaritas y Pedro Tejeira.
A D. Alberto de la Cruz, en la calle del Marqués de 

Zafra, 9.
A doña María Rosario Pulgar, en el paseo del Marqués 

de Zafra, 7.
A D, Agapito Velasco Martí, en el paseo de Extrema­

dura, 98 y 100.
A D, Francisco Martínez, en la calle de Hernani, 62.
A D, Miguel Marco, en la calle de Francisco Vivancos, 9.
A D. Jerónimo Domínguez, eu el camino de la Fuente del 

Berro, 67.
A D. Victoriano Fernández, en un solar sin número de la 

calle de Jaime ÍII, con vuelta a la de Artagnán.
A D, Carlos Ulloa Fariña, en la calle de Tremps, 43.
A D. Manuel Grande Martín, en la calle de Andújar, 4.
A D. José Sauz Cerezo, en la calle de la Legua, 3.
A D. Julián Alba, en la calle de San Salvador, 2.
A D. Frutos E. Velasco, en la calle de Bravo Murillo, 177.

Comisión 3,‘—Ensanche

113, Devolver a D. Justo Arteaga Garmendía, como ad­
judicatario de las obras de construcción de una alcantarilla 
para desagüe de la estación de tratamiento de basuras por 
fermentación en el paseo del Molino, en vista de no existir 
responsabilidad alguna contra el mismo y de haber sido favo­
rablemente informada, la fianza qiie constituyó en la Caja ge­
neral de Depósitos, según resguardo números 309.117 de entra­
da y 13.307 de registro, para responder del cumpiiniiento del 
compromiso contraído y a disposición del Ayuntamiento, por

I m .
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la cantidad de 7.000 pesetas nominales, amortizable al 3 por 
100, cotí cupón de i de abril de 1934, emisión de 1 de abril 
de 1928, en cinco títulos, cuatro de la serie A, números 166.979 
al 82, importantes 2.000 pesetas, y uno de la serie C, núme­
ro 35.757, importante 5.000 pesetas.

114. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por la Asesoría ju­
rídica, en e! recurso contendoso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por el funcionario del Ensanche 
D. Daniel Seco Cuadrado, sobre reclamación de abono del 
3 por 100 a que cree tener derecho por trabajos encomendados 
a dicho funcionario, y que segi'm el recurrente le pertenece 
según la base 12 del acuerdo numicipal de 14 de julio de 1930 
y otras disposiciones,

115. Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la clasificación pasiva acordada al jubilar, en 30 de 
agosto del pasado año, al operario de Vías y Obras del Ensan­
che D. Matías Jimeno Martin, en el sentido de computarle los 
años servidos en el Ejército, que por hallarse el expediente a 
consulta de la Dirección de la Deuda (Sección militar) dejaron 
de aplicársele, y que asimismo, en cuanto al jornal regulador, 
sea el de 11 pesetas, en lugar del de 10,25 que se le aplicó, 
toda vez que el cuatrienio que le correspondía desde el día 3 
de abril de aquel ano no se le reconoció hasta el mes de oc­
tubre del propio año 1935, o sea después de su jubilación, 
procediendo por tanto que la rectificación propuesta sea eu el 
sentido de asignar a dicho operario la pensión de retiro de 
6,60 pesetas diarias, 60 por 100 del jornal de 11 que debía 
disfrutar en la fecha de su jubilación, eii lugar de 5,12 pesetas 
que se le aplicó; debiendo causar efectos este acuerdo desde 
el día 31 de agosto de 1935, fecha inmediata posterior a la en 
que fué jubilado, y abonarse al interesado las diferencias que 
residtaii desde aquella fecha hasta la en que sea aprobada esta 
propuesta.

116. Rectificar ¡a clasificación pasiva acordada en 30 de 
agosto del pasado año para el obrero de Vías y Obras don 
Francisco Díaz Gómez, al que no se le tuvo en cuenta el 
tiempo servido eu el Ejército, asignándole una pensión de 
retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 11 pesetas qne disfrutaba e! interesado al ser jubi­
lado, cuyos beneficios empezarán a contarse desde el día 31 de 
agosto de 1935, y debiendo percibir la diferencia de la clasi­
ficación pasiva que al presente se le otorga desde la fecha 
referida,

117. Rectificar la clasificación pasiva acordada en 30 de 
agosto de 1935 al ser jubilado el operario de Vías y Obras del 
Ensanche, D. José Ceia Brañas, en el sentido de aplicarle 
el 60 por 100 del jornal de 11 pesetas que disfrutaba a! ser 
jubilado, por lo que la cuantía de su pensión será de 6,60 pese­
tas diarias, eu lugar de 5,50 que se le aplicaron, rectificación 
que se justifica por los años de. servicios prestados por el 
interesado en e! ramo de Consumos, que ahora reclama, 
y debiendo causar efectos esta rectificación desde el día 31 de 
agosto del ano próximo pasado, fecha posterior inmediata a la 
en que fué jubilado, y abonársele, por tanto, la diferencia desde 
dicha fecha.

118. Jubilar a D. Rafael Ferruca Ramírez en el cargo de 
operario de Vías y Obras dej Ensanche, por imposibilidad físi­
ca, y asignarle una pensión de retiro de 6,60 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por 100 dd jornal de 11 que le sirve de re­
gulador, y que disfruta acta al ni ente; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado este acuerdo.

119. Aprobar un dictamen proponiendo se adjudique el 
derribo y aprovechamiento de materiales de la casa número 1 
de la calle de Alburquerque, en atención a haber lesnltado 
desiertas dos subastas celebradas para la adjudicación de 
dicho derribo, a D. Pablo Alonso Alvarez, con arreglo a los 
pliegos de condiciones redactados al afecto, modificando las 
cláusulas 15 y 16 del facultaíivo y sus concordantes 3 y 5 
del económico-administrativo, en el sentido de que el precio 
iipo a abonar sea de 500 pesetas, y la fianza definitiva, a res­
ponder del exacto cuinplimieato de las condiciones estipuladas, 
sea de 2.000 pesetas en lugar de las 2,500 que figuraban en 
el «cuerdo municipal de 4 de octubre último,

120 a 150. Conceder licencias a los señores que a con­
tinuación se expresan para diversas obras eu lös sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes emitidos en los

expedientes correspondientes y siempre que las mismas se 
ajusten a los proyectos presentados y cumplan cuantos requi­
sitos exigen las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes aplicables a esta clase de obras.

PARA CONSTRUIR CASAS
A D. Jesús M, Buitrago y Alonso, en la calle de Francisco 

Silvela, 13, con vuelta a la de Lista.
A D. Juan Ciscar Pérez, dos, cu la calle de Fernández de 

los Ríos, 78 y 80. .
A Proyectos y Constrncctones (S. A.), en la calle de 

Donoso Cortés, 43,
A D. Manuel Guzmán Fernández, en la calle de Busta­

mante, 27.
A D, Juan Sánchez, en la calle del Ancora, 21,
A D. Bonifacio Cerarne García, en la calle de Don Ramón 

de la Cruz, 36.
A D, Emilio Garda Larios, en la calle de Diego de León, 

número 53.
A D. Juan Ciscar Pérez, dos, en la calle de Andrés 

Mellado, 58 y 60.
A D, Antonio Garijo, en la calle de Ayala, 45.
A D. José María Redo, en la calle de Maldonado, 26.
A D. Antonio González Fernández, en la calle de Menor­

ca, 29 provisional.
A D. Federico Monge Gómez, en la calle de Menorca, 45.
A D, Prudencio Reyes Rosco, en la calle de Oquendo, 7,
A D. Diego Diez de Rivera, en reprcseníacióti de su her­

mana doña Rosario, en un solar sin número de la calle de 
Modesto Lafueníe, con vuelta a la de Bretón de los Herreros, 
minierò 42. .

A D. Agustín Díaz, en mi solar sin número de la calle de 
Joaquín María López,

A D. José María Pont Borras, en la calle de Guzmán el 
Bueno, 83,

A doña María Zofio Gutiérrez, en la calle de Qazíainbide, 
número 62.

A D. R. Horado Andrés, en la calle de Vallehernioso, 24.
A D. Cipriano Rubio Mingo, en la calle de Santa Engra­

cia, 123 moderno.
A D, Vicente Cruz Solano y Burrel, dos, en el paseo de 

Santa María de la Cabeza, 35, y en la calle de Palos de Ma­
guer, sin númern,

A D. César Gándara Mazpiile, en la caile de Palafox, 22.
A D. Joaquín Martín Megías, en la calle de Ponzano, 45,
A D. Nicanor Rodríguez Coello, en la calle particular de 

Valldierinoso, 8.
A D. Julio Domingo y D, Catalino Moreno, en la Ronda 

de Segovia, 18.
A D. Carlos Martínez, dos, en la calle de Vdázquez, 

números 132 y 134.
A D, José Luis Arrese, en la calle de Velázquez, 126, con 

vuelta a la del General Oráa.

PARA KJECUTAIÍ OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D, Esteban Velasco Jiménez, en 1« calle de Valleher- 
moso, 82.

A petición del Sr. Andueza quedó sobre la. mesa d  dicta­
men proponiendo, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica, se acate una sentencia dictada por el Tribu­
nal Provincial de lo Contencioso-administrativo que ordena el 
abono a ¡a Compañía Telefónica Nacional de España de pese­
tas 86i,56, importe de los gastos de modificación de instala­
ciones telefónicas en el paseo de ¡a Chopera,

Comlstón 4,“—Benefleenefa, Sanidad y  Policía Urabrra

151. Anularla adjudicación de la instalación y explota­
ción de un bar en la planta baja dei Mercado Central de Pes­
cados, hecha a favor de D. César Tato, con pérdida déla 
fianza provisional poi' él constituida y demás efectos que espe­
cifica el artículo 21 del reglamento de contratación de obras y 
servidos municipales, toda vez que, requerido el interesado 
para la constitución de la fianza definitiva, no ha cumplido tan 
inexcusable requisito; debiendo dejarse en suspenso este expe­
diente hasta que se organice el servicio que corresponda en la 
planta baja del Mercado.

152. Determinar, teniendo en cuenta lo interesado por el
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Teniente instructor del expediente de acuartelamiento para ins­
talación de un puesto de la Guardia civil, de reciente creación, 
eji la barriada de las Peñuelas, y de conformidad con lo infor­
mado por la Dirección del Matadero y por la Sección, que se 
autorice ia ejecución de las obras necesarias para la ntiÜxación 
a tal fin de los locales destinados a fonda en el Matadero y Mer­
cado de Ganados; debiendo presentar previamente la Coman- 
dmicia proyecto comprensivo de las mencionadas obras para 
que sea estudiado por los técnicos municipales y aprobado por 
e! Ayuntamiento,

153. Sacar a concurso la adjudicación del quiosco núme­
ro 2 destinado a la venta de flores, sito en el paseo de Recole­
tos (andén de los números impares), con sujeción a las bases 
fornmiadas por la Sección, que figuran en el expediente, en las 
que se introducirán las modificaciones que a continuación se 
expresan, en vista de todo lo actuado en el expediente y te­
niendo en cuenta la petición formulada por D. Práxedes Gar­
cía Barberáti, así como la conveniencia de que subsista un 
quiosco de flores en el indicado paseo:

En la base primera se modificará sn último párrafo en el 
sentido de sustituir la frase ‘¡•Boletín O f i c i a l la provincia» 
por la de »Bolktín del A yuntamiento de Madrid», en ar­
monía con lo que determina la ordenanza número 29 de las de 
Exacciones.

Y en la base segunda la cifra a depositar por ios concur­
santes se reducirá a la de 350 pesetas.

Votó en contra el Sr. Uriarte,
154. Conceder, ratificando la Comisión su dictamen de 

24 de enero del pasado año como consecuencia de un nuevo 
estudio de! expediente, la licencia solicitada por D. Manuel 
Roses Vila para establecer una fábrica de ceras a mano en la 
calle de la Unión, 4, con la condición de no almacenaren nin­
gún momento más de 100 litros de aguarrás,

155. Denegar, ratificando la Comisión su dictamen de 
19 de noviembre último como consecuencia de un nuevo estu­
dio del expediente, la licencia solicitada por D, Fermín de Pa- 
niagna para establecer una carbonería en la calle de Valleher- 
moso, 9, por existir otro establecimiento análogo a menor dis­
tancia de 200 metros.

A petición del Sr. Verdes Montenegro se acordó retirar 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo se acuerden las 
normas a que lia de ajustarse la renovación de las licencias mu­
nicipales de autotaximeíros.

Comisión da Talleres, A provisionam ientos y  Acoplos

156. Adjudicar a la casa Firesíone Hispania, en vista de 
lo actuado en el expediente y de conformidad con la propues­
ta formulada por los señores ponentes que hubieron de desig­
narse en su oportunidad, así como por ser la de dicha casa la 
proposición más ventajosa para los intereses municipales, el 
suministro de las cámaras y cubiertas que se precisen para los 
distintos Servicios de Tracción munidpat, adjudicación que 
deberá hacerse con estricta sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas que han regido 
en este concurso y con arreglo a los precios ofrecidos por las 
casas concursantes, con la aclaración de que la casa adjiidi- 
cataria queda obligada a suministrar las cámaras y cíibiertas de 
las dimensiones que no ha ofrecido en este concurso a los pre­
cios mínimos que figuran en el mismo; debiendo ser cargo el 
importe de este smnitiisti o al crédito que para estas atenciones 
figura en los presupuestos de gastos del Interior y del En­
sanche.

Votó en contra el Sr. Uriarte,
157. Declarar caducada, en vista de lo actuado en el ex­

pediente y de conformidad con los ponentes que hubieron de 
designarse para el estudio del asunto, la adjudicación liecha a 
D. Antonio Mírete Ayala para la prestación del servicio de 
automóviles qne para casos de urgencia utilizan las Casas de 
Socorro, dándose de tal suerte cumplimiento a lo acordado en 
su oporítiriidad por la Corporación, y que por la Sección de 
Transportes, dependiente de la Dirección de los Servicios 
Eléctricos municipales, se proceda, a la mayor brevedad posi­
ble, a redactar los pliegos de condiciones facultativas necesa­
rios para adjudicar, mediante concurso, la prestación del ser­
vicio de que se habla, considerándose este sistema como el 
más conveniente para los intereses municipales y para las de­
pendencias benéficas a que el mismo se destina.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

A petición del señor Presidente quedó sobre ia mesa el 
¡nforme de !a Asesoría jurídica proponiendo se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por los Vocales propietarios 
de la Comisión de Ensanche contra el acuerdo municipal de 8 
de enero actual aprobatorio del pago, con cargo al presupues­
to de dicha zona, de las obras de reparación de aceras en el 
paseo de Francisco Gitier.

158 y 159, Se dió cuenta de las dos siguientes actas de 
adjudicación provisional:

Una, a favor de D. Antonio Antón Rubio, con la baja dei 
46,50 por 100 en el precio tipo, el remate de la subasta del 
derribo y aprovechamiento de los materiales del cuartel de 
San Francisco, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 23 de los cerrientes.

Otra, a favor de D. Antonio Antón Rubio, con la baja 
del 3,06 por 100 en el precio tipo, el remate de la subasta de 
derribo y aprovechamiento de los materiales de los pabellones 
del cuartel de Sun Francisco, celebrada sin protesta ni reda­
mación alguna el d(a 25 de los corrientes.

Y la Comisión Gestora acordó aprobar las precedentes 
actas de adjudicación provisional, con tal carácter, previa dis­
cusión que consta en acta y con el voto en contra de los seño­
res Aragón, Andueza, Rueda, Montero, Verdes Montenegro 
y Castro.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión f.“—Hacienda

160. Autorizar a ia Alcaldía Presidencia para utilizar un 
crédito hasta 10.000 pesetas, del capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, para satisfacer pequeños donativos y ob­
jetos de arte que con frecuencia demandan Sociedades y enti­
dades benéficas y deportivas, que surjan durante el ejercicio 
en curso, teniendo en cuenta que se trata de compromisos in­
eludibles de la Corporación mimidpal que tienen su cargo a 
dicho capitulo y para facilitar su entrega una vez concedidos,

161. Determinar, en vista de los razonamientos expues­
tos por el Servicio Contencioso, asi como los del ponente en 
el asunto Sr. Aragón, que, subsi.stieiidb las causas que moti­
varon el acuerdo de 24 de mayo último, se desestime la repo­
sición solicitada por la contratista del servicio de sillas y silio- 
nes en los paseos públicos, y declarar firme y subsistente el 
acuerdo mencionado, por virtud del cual se ordenó la rescisión 
de) contrato y la incautación de la fianza,

162. Snplementar en 75.000 pesetas, teniendo en cuenta 
lo acordado en sesión de 24 del corriente, a propuesta de la 
Comisión de Festejos, en relación con las fiestas de Carnaval 
y lo informado por la Intervención, el crédito consignado en el 
concepto 402 del capítulo Xili del vigente presupuesto, «Para 
ferias, funciones y festejos», mediante ia oportuna transferen­
cia del concepto 18 del propio presupuesto, previos los trámi­
tes y requisitos legales que establece el reglamento de Hacien­
da en materia municipal.

Comlstón 2 .* - Fom ento

163. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de los pliegos de condiciones que figuran en el ex­
pediente, redactados con ia finalidad de convocar un concur­
so para colocar una vaila y fijar anuncios en la misma en los 
sotares resultantes del derribo del antiguo Ministerio de Ma­
rina y del llamado cuartel de la Regalada, eii la calle de Bailón, 
y que se complete el artículo 11 del pliego de condiciones fa­
cultativas añadiéndote que la cantidad a depositar en concepto 
de fianza provisional sea la de l.ÜOO pesetas y la qne haya de 
consignarse en concepto de fianza definitiva ia de 5.000, te­
niendo en cuenta que la explotación de anuncios habrá de sa­
tisfacer el impuesto de timbre correspondiente y que en último 
caso y subsidiariamente habría de responder el Ayuntainienío 
de esg gravamen,

Y se acordó aprobar el precedente dictamen con la en-
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mierida verbal, formulada por el Sr, Andueza, de que quedara 
bien determinado que sería motivo de rescisión, sin derecho a 
reclamación alguna, ta falta de pago durante un semestre del 
impuesto de! timbre y de los demás del Estado, quedando 
obligado el adjudicatario a presentar a fin de cada semestre 
ios correspondientes justificantes en el Negociado de Su­
bastas.

Comisión 5.*—Gobernaelón

164, Desestimar, de conformidad con io informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Jesús Canseco Gutiérrez, Médico 
jubilado de ia Beneficencia Municipal, contra acuerdo munici- 
pa! de 27 de diciembre último que, al jubilarle, no le asignó 
haber pasivo alguno,

165, Amortizar^ de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, una plaza de Subalterno, dotada con 4,500 pesetas 
anuales (Conserje del Laboratorio Municipal, con ,6.310 pese­
tas anuales en régimen de escalafones), vacante por falle­
cimiento de! que la desempeñaba, D, Vito Marín Sánchez 
Oro, en cumplimiento de lo que dispone el apartado segundo 
deí acuerdo de 19 de julio de 1935, ya que no se ha reducido 
el personal subalterno a la plantilla tipo, y de lo dispuesto 
en el apartado primero del acuerdo de 19 de enero de 1934, 
que concedió a los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales 
el derecho ai ascenso al mencionado Cuerpo, ya que la pri­
mera vacante del cuarto grupo de cuatro fué destinada a este 
fin y corresponden a la amortización las tres siguientes, siendo 
la presente la cuarta de las mismas.

166, Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso conteu- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Carlos Tormo López contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 6 de junio de 1935 que le denegó su solicitud 
para tomar parte en el concurso restringido para provisión de 
una plaza de Ayudante facultativo de la Dirección de Arqui­
tectura,

167- Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de repo­
sición interpuesto por D. Alfonso Alcalá Martín contra acuer­
do municipal de 20 de diciembre último que dispuso el rein­
greso al servicio activo del fimcioiiaho jubilado D, Bonifacio 
Gutiérrez Nieto.

168. Desestimar, en vista de los informes obrantes en el 
expediente y conforme con el criterio sustentado en ei acuerdo 
que se recurre, la reposición solicitada por D. Pedro Blanco 
Grande, Médico vacunador del Laboratorio 'Municipal, del 
acuerdo de la Corporación de 6 de diciembre último que le de­
negaba su pretensión de ser colocado en el escalafón de su cla­
se delante de la señorita Mercedes Casado, de conformidad con 
lo dispuesto en sentencia del Tribunal Supremo.

169. Conceder licencia ilimitada al Practicante numerario 
de i a Beneficencia Municipal D. Rafael Fernández Carril, por 
haber sido nombrado Gobernador civil de la provincia de Soria, 
de acuerdo con el decreto del Gobierno de la República de 21 
de julio de 1931, mientras desempeñe este cargo y esté vigente 
el decreto de referencia; y

Que esta licencia no representa pérdida de tiempo de ser­
vicios a todos los efectos ni alteración alguna en el escalafón, 
y sí únicamente la no percepción de haberes.

170. Conceder et derecho al reingreso del Médico super­
numerario de la Beneficencia Municipal, en situación de exce­
dente, D. Jorge Villaría Encinas, teniendo efectividad este 
reingreso cuando, por corrida de escalas en los números que 
le preceden, quede vacante la plaza que corresponda ai nú­
mero 85 de la escala de Médicos supernumerarios por antigüe­
dad, que es la que ocupaba cuando se ie concedió la ex­
cedencia.

171. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que'por D. Santiago Salazar Ugarte- 
Barrientos, Médico numerario de la Beneficencia Municipal 
en situación de excedente, se solicita su reingreso;

Primero, Conceder el derecho al reingreso del Médico 
munerario de la Beneficencia Municipal en situación de exce­
dente D. Santiago Salazar Ugarte-Barrientos.

Segundo, Que este reingreso no podrá tener efectividad 
hasta que reingresen como numerarios todos los Médicos su- 
peniumerarios comprendidos en la sentencia del Tribunal Su­

premo de 23 de marzo de 1934, o sean los recurrentes en el 
pleito que la motivó.

Tercero, Como consecuencia del anterior apartado, el 
Sr. Salazar no podrá reingresar hasta qne, colocados todos los 
numerarios recurrentes incluidos’ en la sentencia, corresponda 
la vacante subsiguiente que se produzca de su categoría de 
Médico tercero al turno de excedentes, conforme con los 
acuerdos municipales a este respecto.

172. Determinar, teniendo en cuenta que ha sido declara­
da desierta por segunda vez la provisión de una vacante de 
Profesor de la especialidad de trompeta de la Banda Munici­
pal, que se anuncie nuevamente, con arreglo al siguiente pro­
yecto de bases, toda vez que es necesaria su provisión para la 
buena marcha de! servicio;

Primera. Es objeto de esta Oposición la provisión de una 
plaza de Profesor de la especialidad de trompeta de la Banda 
Municipal, dotada con el haber anual de 3,500 pesetas y 
aumentos cuatrienales de 500, hasta el límite máximo de 8.000 
pesetas, mientras rija la reorganización de servicios, Caso de 
instaurar.se de nuevo el régimen de escalafones, disfrutará el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales y la denominación y categoría 
de Profesor de quinta clase.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las condiciones 
siguientes;

a) Ser español, varón, y estar comprendido entre los 
dieciocho y treinta y cinco años de edad en la fecha de anun­
cio de la convocatoria.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y di­
rigidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro 
general de la Secretaría los días y horas hábiles, durante ei 
plazo de im mes, a contar desde el día siguiente al de la pu­
blicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial 
de la provincia, acompañándose los siguientes documentos:

а) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si 
corresponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid,

б) Certificación del Registro Central de Penados y Re­
beldes,

c) Certificación de buena conducta, expedida por ia Al­
caldía de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.

d) Certificación de servicios y méritos o titulo profesio­
nal del interesado, si lo tuviere.

e) Certificación facultativa que acredite que no padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que le impida la prác­
tica profesional.

/) Resguardo acreditativo de haber pagado la cantidad 
de 30 pesetas en concepto de derechos de inscripción.

Cuarta. Los soMciíauíes que hubiesen servido eti el Ejér­
cito deberán presentar su licencia, no piidiendo tomar parte en 
ia oposición si en aquélla constase alguna nota desfavorable.

Quinta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el 
local, días y horas que el Tribunal designe previamente, me­
diante anuncio en el tablón de edictos de la primera Casa 
Consistorial; debiendo los interesados presentarse con instru­
mento de su propiedad y Profesor de piano para acompa­
ñamiento de la obra exigida en la primera parte de los ejerci­
cios. Estos consistirán en lo siguiente:

Primera parte. Añoransas-M emortas, ejercicios de opo­
sición para trompeta en Do. Op. 96, de D, Miguel Yuste.

Segunda parte. Una obra a primera vista.
El Tribunal calificador estará compuesto por el señor De­

legado de la Banda Municipal, como Presidente, y en su de­
tecto, por el señor Vicepresidente de la Comisión de Goberna­
ción; y el señor Director de ia Banda Republicana, el señor 
Director de la Banda Municipal, un Profesor dei Conservato­
rio Nacional y un Profesor de la Banda Municipal, designados, 
respectivamente, por ios Directores de dichas Instituciones, 
como Vocales; actuando como Secretario, con voz, pero sin 
voto, el Jefe administrativo, o en su defecto el Auxiliar de 
igual denominación, de la Banda Municipal.

Este Tribunal hará en su día la propuesta al excelentísimo 
Ayuntamiento del opositor que deba ocupar la vacante de que 
se trata.

173. Modificar, teniendo en cuenta las razones expuestas 
por los Servicios de la Guardia Municipal y del personal de 
Cementerios, el acuerdo municipal de 27 de diciembre último, 
por el que se determinó la distribución de locales y dependen-
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das donde pagar haberes y jornales a los funcionarios y obre­
ros miítiicipaies, en el sentido de que el pago de jornales de la 
Guardia Municipal se verifique, como hasta ahora, en la ter­
cera Casa Consistorial (plaza de la Constitución), y el de jor­
nales del personal de Cementerios se verifique en las oficinas 
administrativas de la Necrópolis.

174. Considerar desestimada por el silencio administra­
tivo, después de im estudio detenido de los informes del Le­
trado consistorial Sr, Colás, de los dos emitidos por el pleno 
de Letrados y, por último, del del Letrado Sr, Polo de Berna­
bé, la reposición del acuerdo mimicipal de 26 de julio de 1935, 
interesada por D. Julio Ortega Pérez, sobre reorganización de 
ios Servicios técnicos de Sanidad Municipal y determinación de 
funciones asignables al mismo en concepto de funcionario mu­
nicipal; y que asimismo se coadyuve a la Administración en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por dicho 
interesado contra la mencionada resolución mmiicipal,

175. Otorgar, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sección de Estadística, a los 95 cabezas de familia nu­
merosa que figuran eii la relación que consta en el expedien­
te, las cantidades en concepto de subsidio por familia nu­
merosa que para cada uno se especifica, y que su importe, to­
tal, de 6.362,50 pesetas, sea satisfecho en la forma siguien­
te: 4.987,50 pesetas, con cargo al capitulo de Resultas del 
ejercicio próximo pasado, por figurar dicha suma en el mismo 
por el expresado concepto de subsidio a familias numerosas, y 
las 1.375 pesetas restantes, a la partida que para esta aten­
ción figura en el capítulo IX, articulo 7.” del vigente presu­
puesto.

176. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 25 del 
corriente— a !a que volvió, por acuerdo de 17 del mismo mes, 
en virtud de las manifestaciones hechas en dicha sesión, el de 
aquella Comisión de 9 del citado mes—, y en cuyo dictamen 
propone, por estimar acertado d  anterior, la adopción de los 
acuerdos que a coiitiiiuación se expresan, recogiendo la Comi­
sión las sugerencias puestas de manifiesto en los informes de 
la Sección y del Vocal de la Comisión Sr. Escudero, en rela­
ción con propuesta de varios señores Gestores interesando 
la creación de una oficina de información que facilite al contri­
buyente y, en general, a cuantos ciudadanos tengan asuntos 
a resolver por el Ayuntamiento, aquellos datos e informes que 
necesiten:

Primero. Crear tina oficina auxiliar informativa que, bajo 
el nombre de Negociado de Información tnimicipal, facilite al 
contribuyente y, en general, a cuantos ciudadanos tengan 
asuntos a resolver por el Ayuntamiento, aquellos datos, c in­
formes que precisen.

Segundo. Que este Negociado de Información municipal 
reúna las siguientes características:

íz) Se establecerá dentro y como dependencia de! Regis­
tro genera! dcl Ayuntamiento, y se dividirá en tres sectores o 
secciones: una para los servicios de Administración, otra para 
los de Exacciones y otra para ios técnicos. La misión de este 
Negociado se dividirá asimismo en dos partes: una para ilus­
trar a los interesados de lo que deben hacer y cómo deben pro­
ducirse para la presentación de solicitudes de todas clases, y 
otra la puramente informativa respecto atestado en que se eii- 
cueiitreii los expedientes. .

b) Tuda información deberá ser solicitada por escrito por 
los interesados en ios asuntos, o por quien, previa justificación 
documental, les represente, y la información que se dé deberá 
constar al dorso de lo ficha en que la información se pida.

c) La nueva oficina deberá funcionar para el público a las 
mismas horas que funciona el Registro general.

(7) El Negociado de Información municipal funcionará de 
la siguiente forma:

Se establecerán en él dos ventanillas, una para petición de 
información y otra para comunicación del resultado de la coii- 
sLilía, bajo e! siguiente mecanismo:

Todo interesado o representante legal acudirá a la venta­
nilla señalada con el número 1 en demanda del impreso donde 
consignará, en forma concreta, la información que pretende, 
entregándolo en la propia veníaiiilla, en la cual, por el funcio­
nario correspondiente, se le entregará tm número que será el 
mismo que contenga la tarjeta de petición. El Negociado eva­
cuará la consulta si es de información pora un asunto nuevo, 
pasándolo, debidamente contestada en la forma expuesta a! 
dorso, a la ventanilla número 2, donde previa entrega del

número que aporte el interesado, le será devuelta ia ficha debi­
damente diligenciada y suscrita por el funcionario que practi­
que ia infonnadón, cuya ficha no podrá contener más que los 
datos precisos, en términos generales, en cuanto al modo de 
promover ia soiiciíud del asunto o concesión de que se trate.

Las peticiones de tarifacíones provisionales en materia de 
Arbitrios y demás que requieran el previo conocimiento de la 
base para ser contestadas por escrito, deberán formularse 
mediante escrito dirigido al señor Administrador de Rentas y 
devengarán un timbre de Asistencia Social de dos pesetas.

Cuando se trate de informar el estado de expedientes ya 
en curso, la petición de informe depositada en la ventanilla 
número 1, con las formalidades que quedan diclias, se pasará 
a la Sección o Negociado donde el asunto radique, para que 
el jefe de la dependencia consigne el estado del expediente, 
sin explicación alguna de informes ni drcunsfancias particula­
res, sino simple y llanamente el trámite en que se encuentre 
el asunto, devolviéndolo inmediatamente a la oficina de infor­
mación, la cual, por conducto de ia ventanilla número 2, la 
entregará al interesado, previo rescate del número a que corres­
ponda la tarjeta.

e) Una vez implantado el Negociado de Infonnadón 
municipal, quedará prohibido a todas las Secciones y Nego­
ciados de! Ayuntamiento facilitar informe alguno de los expe­
dientes que se tramiten por los mismos a ningún interesado, 
sin que esto implique merma de los derechos de todo vecino 
de acudir a los respectivos Negociados cuando una inmotioada 
tardanza demore el despacho de los asuntos en trámite, ni 
renuncia a níuguaa de las facultades de las partes interesadas.

/ )  El tiempo máximo en que las informaciones deben ser 
contestadas será para los asuntos administrativos el de una 
hora, y para los que haya necesidad de practicar tarifaciones 
o examen de planos u otros trabajos que requieran la realiza­
ción de ODcraciones, serán contestadas al día siguiente.

g) No podrá seguirse expediente penal alguno, ni se po­
drán imponer recargos ni sanciones de ninguna clase, cuando 
el proceder de los interesados esté acorde con la respuesta 
que el Negociado de Información municipal hubiera dado a sus 
preguntas o dudas.

h) Los impresos informativos, nota de impuestos o arbi­
trios a satisfacer, documentación a exigir, etc., serán formula­
dos oportunamente por los servicios correspondientes, a fin de 
facilitarlos a quienes los precisaren.

Tercero. Este Negociado de Información municipal fun­
cionará con elementos del personal ya existente, seleccionado 
e idóneo para la especial fundón que haya de desempeñar, sin 
que ia creación de !a citada oficina que se establece pueda 
servir de pretexto para ingreso de nuevo personal.

177 a 179. Se dió lectura de dos dictámenes proponiendo 
se conceda la Medalla de Oro de la Villa de Madrid, teniendo en 
cuenta lo acordado en sesión de 17 del corriente y de confor­
midad con la propuesta formulada por el Juez instructor de los 
oportunos expedientes sumarios y con 'as normas establecidas 
en el reglamento de concesión de dicha Medalla, a D. Jacinto 
Beiiavente y a D. Francisco Ruano y Carriedo; ai primero 
como justo homenaje a sus grandes méritos en la literatura 
española, y al segundo también como homenaje por su actua­
ción durante tantos años al.frente de la Secretarla general dei 
Ayuntamiento de Madrid; precisándose que estas concesiones 
se hagan por el voto de la mayoría de los elementos que com­
ponen la Corporación, emitido en votación secreta.

Se dió lectura de otro dictamen proponiendo se conceda 
ia Medalla de Oro de la Villa de Madrid, teniendo en 
cuenta lo interesado por el Círculo de la Unión Mercantil e 
Industrial, la propuesta del Juez instructor del expediente su­
mario instruido ai efecto, así como de conformidad con las nor­
mas establecidas en el reglamento de concesión de dicha Me­
dalla, a D. Rafael Salgado Cuesta, como homenaje a sus rele­
vantes méritos en defensa de los intereses de la capital de 
España; precisándose que esta couce,sión se haga por el voto 
de la mayoría de los elementos que componen la Corporación, 
emitido eti votación secreta,

Y de conformidad con lo prescrito en el apartado cuarto 
del acuerdo municipal de 6 de septiembre ultimo, se sometie­
ron sucesivamente a votación secreta por papeletas las conce­
siones de las Medallas de Oro de ta Villa de Madrid a favor de 
cada uno de los tres mencionados señores, resultando aprobadas 
por 18 votos afirmativos, número igual al de votantes.

.. I' -_i ■ ........
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A petición del Sr. Castro se acordó retirar para nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo que, eii armonía con lo deter­
minado en la reorganización de servicios, no procede asignar 
gratificación alguna al cargo de Director de estudios del Co­
legio municipal de San Ildefonso.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
¡80, Aprobar, en cumplimiento del acuerdo adoptado por 

ia Junta en sesión de 2 de ios corrientes y previos los oportu­
nos informes del Negociado de Instrucción pública y de la 
Intervención Municipal, la siguiente distribución de cantidades 
para atender a los gastos de limpieza y adquisición de útiles, 
durante el presente año, en los Grupos y Escuelas de carúctcr 
municipal:

Pese(as

Escuelas de Aguirre.....................................................  3.750
Conde de Peñalver.......................................................  4.250
Luis Vives........................   3.000
Trasmiera....................................................................... 2.250
San Eugenio y San Isidro (niñas)...............................  2.000
San Eugenio y San Isidro (niños)...............................  2.000
Ruiz Jiménez................................................................. 2.000
Andrés Manjón............................................. - .............  2,000
Escuelas Bosque...........................................................  2.000
Escuela de Sordomudos...............................................  800
Unitaria de Isabe) González, 2 ...................................  400
Jacinto Benavente.........................................................  2.000
Francisco Ruano..................................................... . 1.600

T o t a l ................................ 28.050

La expresada suma será cargo al capítulo X, artículo 2.°, 
concepto 318 deí vigente presupuesto de gastos del Interior, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal.

181. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta la necesidad de atender al servicio de 
calefacción de los Grupos y Escuelas de carácter municipal;

Primero. La asignación de las cantidades que a continua­
ción se mencionan a los Grupos y Escuelas que en la siguiente 
relación se detallan, con cargo ai crédito de 30.000 pesetas 
consignado en el capítulo X, artículo 2.", concepto 324 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, de conformidad con 
lo informado por la ntervención:

Pesetas

Escuelas de Aguirre.....................................................  4.000
Conde de Peñalver....................................................    4.500
Luis Vives.....................................................................  2.000
Trasmiera.......................................................................  2.000
San Eugenio y San Isidro (niñas)................................ 2,250
San Eugenio y San Isidro (niños)...............................  2.250
Ruiz Jiménez.................................................................  1.750
Andrés Manjón.............................................................  2.0Û0
Escuelas Bosque...........................................................  1.500
Escuelas de Sordomudos.............................................  1.250
Unitaria de Isabel González, 2 .................................... 500
Jacinto Benavente.........................................................  2.000
Francisco Ruano............................................................ 1,000

T o t a l ...................................  27.000

Con las mencionadas cantidades habrá de atenderse al 
servicio de calefacción durante todo el año en curso.

Segundo. La parte correspondiente a los siimiiiistros ya 
efectuados o que se efectúen durante el primer trimestre, se 
librará a D. Aquilino Sobrino Herrero, contratista del suminis­
tro de combustible para la calefacción de los Grupos y Escue­
las municipales por acuerdo de la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, fecha 23 de octubre del pasado año, sancionado 
por el cúmplase de la Alcaldía Presidencia de 29 del mismo 
mes y año, a los mismos precios que el trimestre anterior.

Tercero. Para atender al expresado servicio en trimestres 
sucesivos se verificará, a la brevedad posible, ei oportuno 
concurso público con las formalidades de rigor.

El presente dictamen se formula, una vez evacuados los 
correspondientes informes por el Negociado de Enseñanza y 
la Intervención Municipal, en virlud de acuerdo adoptado por 
la misma en sesión de 2 de los corrientes,

182, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, siguiendo la 
Junta la norma de años anteriores, en lo que concierne a Ja 
organización y sostenimiento de Comedores escolares en los 
Grupos que constan de tal servicio, y en cumplimiento de 
acuerdo tomado por la misma, en sesión del día 2 de enero 
corriente, previos ios oportunos informes del Negociado y la 
Intervención: .

Primero. E! funcionamiento de dicha institución en los 
Grupos que se detallan en la relación que consta en el presen­
te dictamen se efectuará durante los noventa días hábiles 
comprendidos entre el 7 de enero y 31 de mayo próximo, 
ambos inclusive, descontadas las fiestas oficiales y sábados, 
que no debe funcionar tal servicio, así como los días de vaca­
ción de primavera, más aquellos otros que por las prácticas 
electorales no sea posible la prestación del servicio. La Es­
cuela de Sordomudos, por su carácter especia!, tendrá ciento 
setenta días de funcionamiento en su comedor escolar. Y en los 
Grupos Goya y Eduardo Benot, actualmente en obras, se 
calcula la prestación del servicio a partir del mes de febrero, 
en setenta dias cada uno, habiéndose aumentado en el Grupo 
Andrés Manjón 25 plazas con relación al año anterior:

G R U P O S
Número

de
plazas

Coste 
por plaza

Pesetas.

T O T A L

Pesetas

Francisco R uano ....................... 75 1 6.750
Jaime V era.................................. 300 0,85 22.950
Escuela de Sordomudos.......... 130 1 22.100
Ruiz Jim énez....................... . 175 0,90 14,175
Luis Bello................................... 200 0,90 16.200
Ramón y Cajal........................... 100 1 9.000
Jacinto Benavente..................... 175 0,90 14.175
Luis Vives................................... 200 0,90 16,200
Andrés M anjón......................... 150 1 13.500
Menéndez P elayo........  ......... 250 0,90 20.250
San Eugenio y San Isidro........ 300 0,85 22.950
Concepción A renal................... 275 0,85 21.037,50
Pardo Bazán............................... 150 1 13.500
Joaquín Cosía ............................ 325 0,85 24.862,50
Pérez Galdós...................  , , . , 125 1 11.250
Santiago Rusiñol....................... 250 0,90 20.250
Goya............................................ 200 0,90 12.600
Conde de Peñalver................... 200 0,90 16.200
Eduardo Benot........................... 125 1 8,750
A la Directora de Peñalver, por

vajilla y útiles de cocina.. , . 9 » 476

T o t a l ....................... 307.176

Segundo. La expresada cantidad de 307.176 pesetas será 
cargo ai crédito consignado en el capítulo VIII, articulo 3.“ del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, de conformidad 
con lo informado por la Intervención.

Para la mejor prestación de tan importante servicio, la 
Junta interesa asimismo sanción favorable a los siguientes 
extremos: ,

o) Que en los Grupos y Escuelas donde existe Comedor 
escolar se tenga colocada en su vestíbulo una relación compren­
siva del número de dias que ha de funcionar dicho servicio 
cada mes, con arreglo a la siguiente distribución: enero, diez 
y nueve dtas; febrero, quince; marzo, veintidós; abril, diez y 
seis, y mayo diez y ocho, con objeto de que las familias de 
los alumnos y el público en general puedan enterarse de los 
días en que los niños reciben este beneficio y a la Junta le sea 
fácil comprobar en todo momento si hay alguna alteración en 
relación con lo dispuesto.

¿>) Que se facilite al número de plazas que se asigna a 
cada Grupo comida abundante y sana, a más de la merienda o 
desayuno, prefiriéndose este último durante los días crudos 
del invierno,

c) Que exista en cada Grupo una lista de aspirantes al

ñ
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Comedor escolar, a fin de cubrir las bajas que ocurrati por falta 
de los niños que con carácter propietario reciban tal beneficio,

d) Que se reitere a los Directores y encargados de cada 
Comedor el deseo de la Junta de que participen preferente­
mente de éste los nífios huérfanos de padre y madre, los de 
padre o madre solamente y de condición humilde, y a conti­
nuación, o a falta de alumnos que reúnan tales requisitos, los 
que sean hijos de familias mmierosas y de condición social ne­
cesitada; y

e) Que se advierta a los expresados Directores la obliga­
ción que tienen de rendir cuentas justificativas de la inversión 
de las cantidades que reciban dentro del plazo de quince días, 
a contar de la fecha de terminación del servicio, o, en su caso, 
de la en que hayan hecha efectivo el libramiento; significán­
doles asimismo que el incumplimiejito de cualquiera de estas 
indicaciones llevará aparejada la supresión del servido o la 
publicidad del motivo que determinó tal acuerdo y la exigen­
cia de las responsabilidades a que ello pudier a dar lugar.

Y previas manifestaciones que constan en acta, filé aproba­
do el precedente dictamen con la enmienda verbal, formulada 
por el Sr. Andueza, de que en el vestíbulo de los Grupos esco­
lares que tienen cantina figure una lista de los iiiiios que dis­
frutan este beneficio en propiedad; y con la propuesta de! se­
riar Uriarte, concretada por la Presidencia, de que se incluyera 
entre los Grupos escolares a que se refería la propuesta del 
dictamen al Grupo Nicolás Salmerón, para lo cual podía habi­
litarse parte deí crédito para esta atención, o bien crear cin­
cuenta plazas en este centro escolar, previa reducción del im­
mero de los restantes Grupos.

Asimismo se acordó, a propuesta de la Presidencia y 
como consecuencia de manifestaciones del Sr. Andueza, que 
por el Sr. Ortega Mayor se examinen unas facturas, existentes 
en el expediente, de gastos realizados por la Directora del 
Grupo Conde de Peñalver sin autorización immicipal, y cuyo 
abono se proponía en el dictamen, para que en el caso de que 
observara alguna anomalía fueran rechazadas, y en otro caso 
proceder a su abono.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

1S3. Adjudicar en definitiva a D. Eugenio Baena, con 
la baja del 15 por 100 en el precio tipo, el remate de la subas­
ta de obras de construcción de 59 sepulturas de segunda clase 
para adultos en el Cementerio Municipal, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el día 30 de los corrientes.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comlsfón 2."—Fomento

Comisión 4."—Benefleeneta, Sanidad y Policía Urbana

184 y 185, Conceder licencias a Acción Popular para 
instalar dos anuncios al gas Neóti en las fachadas de las fincas 
lili meros 3 de la Puerta del Sol y 7 de la Avenida de Pi y 
Margall, siempre que el interesado se ajuste, en la ejecución 
de los trabajos, a tos proyectos presentados al efecto y quede 
obligado a subsanar cualquier defecto de las instalaciones que 
pudieran producir redamaciones fundadas de! vecindario, y 
teniendo en cuenta la poca importancia de las obras proyecta­
das y los favorables informes emitidos por la Dirección de Ar­
quitectura, asi como que no ha sido presentada ninguna recla­
mación por los inquilinos colindantes de las fincas donde se 
lian de llevar a cabo las referidas instalaciones.

D, Julián Torrado Pérez, D. Ignacio Agudo, D. Gregorio Na­
vas, D. Benito Aseiijo, D, Martin Cerezuela, D, Mariano 
Martín, D. Eduardo Parrondo, D. Marcos Garda Chapiiial, 
D, Francisco del Amo, D. Servando Fernández, D. Eduardo 
Trompeta Retalia, D. Leandro Aguilera, D. Segundo Agustín 
de ta Fuente, D. Pedro Fernández Vega, D. Alvaro Alvarez, 
D, Nicasio Carrero, D. Laurentino Pérez, D. Guillermo Gon­
zález, D. Arturo Reig y D. Aurelio Manjón García.

187. Modificar el acuerdo municipal de 27 de diciembre 
último, por el que se cedió a D. Basilio Beamonte Chicharro 
una parcela de terreno en el Cementerio municipal, previo 
pago de la cantidad de 3.610 pesetas, en el sentido de que la 
cantidad a abonar por dicho señor sea la de 2.996 pesetas por 
la parcela de terreno de 7,49 metros cuadrados, situada en el 
cuartel cuarto de sepulturas exentas del indicado Cementerio, 
ya que al hacerse la medición de aquélla se padeció un error, 
reflejado, por tanto, en el justiprecio de la misma.

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco miiintos de la 
tarde,

IN T E R IO R

M E S  D E  F E B R E R O

186, Aprobar la propuesta, que a coutinuadón se expresa, 
de constitución de la Junta de Beneficencia de la Casa de So­
corro del distrito de Palacio, que ha sido formulada por el se­
ñor Presidente de dicho Centro con arreglo a lo preceptuado 
en el vigente reglamento de la Beneficencia Muiiicipai;

Vicepresidente, D, Félix Castro; Contador, D. Agapito 
Rivera Martínez; Depositario, D. Plácido Villaseca; Vocales: 
D, Nicolás López de Miguel, l), Luis Montón de Francisco,

Distribución de fondos por capitutos y artículos del presu­
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por la Comisión Gestora Municipal en cumplimiento ríe 

lo precenirío en el articulo 565 ríel Estatuto Municipal

CAPITULO 1
OBUQACIONES geneualks

PresDpnedi] aiiltnaiig lelahi pii [aplluiis

CESETAS CESETAS

Artículo ! Censos ..................... »
— 2.“—Pensiones................ 200.469,75
— 3,“—Operaciones de cré­

dito municipal.. . . »
— 4,'’ —Cr é d i t o s  recono­

cidos .................... 287.467,47
— 5.°—Litigios.....................
— 6 .'—-Contingenles........... 983.032,04
— T,”—C o n t r i b u c i o n e s  e 

im puestos............ »
— S." —. Anunci os  y sus- 

crípcíolies...........
— 9.°—Indetmiizaciones___ 1

— 10. — C o m p r o m i s o s  
varios................... }>

— 11. Cargas p o r servi­
cios del E stado,,. 11.666,66

CAPÍTUÍ.Ü 11
RBI'HESBNTAC!ÓN MUNICieAl,

Artículo 1.“—Del Ayuntamiento.,
-  2.®-Del Alcalde.............. 3.666,66
— 3,“- De los Tenientes de 

A lcalde................

CAPl'l’ULO 111
viati.ARC'IA V SfiauHiDAn 

Articulo Guardia M unicipal,. 422.347,25
— 2.“ S o c o r r o  de iiicen- 

iltosy salvanienlü. 163.036,83

1.482.634,92

3.666,66

585.384,03

4
A

Suma y sigue. 2.071.685,66

1 tento de Madria
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PresapueitEi enliiiirlD Tstiíes pm [ip ilcittì 

PESETAS PESETAS

Suma anteilor.

CAPÍTULO IV 
POUCIA urbana  V IIURAl,

Arilculo 1.“ Alumbrado,  servi­
cios eléctricos y 
mecánicos........... 508.166,66

— 2.“ Mercados y puestos 
públicos ............. 44.875

— 3."—Mataderos............... 168.508,08
— 5.°—Guardería rural . . . . 78.551,08
— 7.®—Extinción de anima­

les datlinus..........
— 8,°—Gastos generales... 145.576,41

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN

Artlculi) I.*—Administración, ins­
pección , vigilan­
cia e iiivesÉiga- 
cióii......................

— A.'’—G asto s  de r e c a u ­
dación...................

— 4,“—Partícipes en exac­
c i ones  mun ¡ci ­
pa i e s ...............  .

157.545,66

CAPITULO VI
EERSONAI. V .MATERIAL DE OEiCINAS

Artíciiio De of icinas  c e n ­
t ra Íes .................

— 2.*—De otras oficinas...
608.280,92

55.416,65

CAPITULO Vil
SA L U B R ID A D  E H I OI E NE

Articulo 1.'—Aguas potables y re- 
sidunrias..............

— 2.”—Limpieza de la vía
pública.................

— 3.*—Cementerios..........
— 4,“—Laboratorio de aná­

lisis de aiímeiitos 
y preparación de 
vacunas................

— S-"—Desinfección............
— 6 .'—Epidemias................
— 8.“—Inspección sanitaria

de locales............

87.375

392.335,86
21.750

.57.781,66
46.767,08
»

CAPI TULO VIH
aENEEICENClA

Articulo I.*- .Auxilios médico- 
farmacéuticos.. . .

— 2.“—tf ospi t a  1 es munici­
pales ....................

— 3,'’—Instituciones bené­
ficas imuúcipaies.

— 4.” Socorro y conduc­
ción de pobres  
transeúnlesyemi- 
grados pobres . ..

¡59.450,23

2.071.685,66

253.464,16

945.677,23

Ptetpppsdo oidínariD Tolales pii capitnlps
PESETAS PESETAS

Sum il anlerio .....................................  4.858,540,12

CAPITULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo I — Delegación provin­
cial de Trabajo..

— 2.'’—F om ento de casas
baratas ................

— 3.“—Seguros sociales...
— 4.°—Retiros obreros.......
— 7.“ Ateucioues diversas.

CAPITULO X
I N S T R U C C I Ó N  PÚ B LIC A

Artículo 1 . '—Prestaciones a! Es­
tado de servicios 
de instrucción pri­
maria ...................

157.545,66

664.697,58

606.019,90

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1,'—Edificaciones...........
— 2.°—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de vías  pú­
blicas ...................

— 3.'—Vías públicas...........
— 6 "—Parques y jardines ,

CAPITULO XII
AlONTES

Articulo 3 .'—Deslinde y amujona- 
niíento.................

CAPITULO Xlli
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COAUJNALES

Artículo 3. "—Fer i a s ,  exposicio­
nes, concur sos ,  
funciones  y fes­
tejos .....................

Suma y sigue

412.914..39

4.858.540,12

CAPÍTUl O XIV
. M A N C O M U N I D A D E S

Art ículo único.  -  Mancom uni­
dades ...........................................

Suma y sigue .......

Sí /untamiento de . Madrid

»
28.500

100.000
98.962,43

227.462,43

154.165,66
2."—Escuelas ii.utúcipa- 

¡es de Instrucción 
primaria............... 98.083,33

3.°- Insti  tue i ones  es-
colares................

4."—E n s eñ a n zas  espe­
ciales ................... 23.570,83

5.“—Escuelas y talleres 
profesionales. . . . 13.138,33

6.°—Instituciones culfu- 
rales.................... 42,633,16

331.592,31

36.250

489.401
204.216

729. S67

I

6.147.461,86
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Pra sullies in otiinarig Tolilaa par capflulos
PESETAS PESETAS

Suma anterior... ............... . 6.147.461,86

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo tínico. —Ent i dades  me­
nores ...........................................

CAPITULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único. —Agrupación for­
zosa de Municipios....................

CAPITULO XVII
IMPREVISTOS '

Articulo único.—Imprevistos....... 150.(00
150.000

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados.............

T otal. .. 6.297.461,86

ENSANCHE

M E S  DE  F E B R E R O

Distribución de fondo.'i por capítulos y artículos del presupuesto 
mgente para satisfacer ias obiigacioues de dicho mes, que remite 
la Interoención a la aprobación de la Comisión Gestora Municipal 
en cumplimiento a lo prepenido en el articulo 565 del E.-,tatulo

Municipal

PESETAS

C apítulo I ,— O buoacionhs generales

Artículo 1.®—Pensiones............................ .............
— 2.“—Operaciones de crédito municipal..
— 3."—Créditos reconocidos.......................
— 4,"—Litigios................................................
— 5.*—Contribuciones e iiupuestos............
— 6,*—Indémnizacioiies................................
— 7.“—Compromisos varios.........................

T otal del capítulo I .................... 24,603,96

C apitulo 111,— V igilancia v seguridad 

Artículo único................................... ..................

C apItui.o IV.— P olicía urbana v rural 

Artículo 1 Alumbrado, servidos eléctricos y
mecamcos........... .......................... 167,2.16,24

— 2."—Guardería rural................................  3.835,37
— S.^-Gustos generales............................. 34.492,66

T otal del capItulo IV .... 205,564,27

C apítulo V , -  G astos de recaudación p e s e t a s

Articulo único.—Gastos de recaudación y co­
branza. .................................  »

C apítulo V I.— P ersonal y material de 
oficinas

Articulo 1 .’—Oficinas centrales..........................  93.395,81
— 2.*—Personal técnico y facultativo . . . .  2,750

T otal del capítulo VI . 96.145,81

C apítulo V i l . - S alubridad e higiene 

Articulo único.—Aguas potables y residuarias. . 34,339,03

C apítulo IX-— A sistencia social

Articulo I.“—Seguros sociales., , ,
— 2,“—Retiros obreros........
— 3.*—Atenciones diversas.

í
27.500

500

T otal del capItulo ¡.X ............. 28,000

C apítulo X I ,— O bras públicas

Articulo I.“—Edificaciones...................................   17,392,49
— 2,*—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas............... »
— 3.*—Vías públicas........................................ 132.030,86
— 4.’—Parques y jardines...............................  68.959,41

T otal del capítulo XI. 218.382,76

C apítulo XVIII,— Imprevistos

Articulo único. —Para gastos de esta clase ....... 7.500

C apitulo XIX. — Resui.tas

Artículo lÍMíco, - Obligaciones de presupuestos 
■ cerrados..................................

R E S U M E N

p e s e t a s

C apítulo Obligaciones generales............
III. —Vigilancia y seguridad....
IV. —Policía urbana y rural.....
V. —Gastos de recaudación..

VI, —Persona) y material de oficinas.
Vil.—Salubridad e lúgieue................
IX.— Asistencia social.......................
X¡.—Obras públicas................. ........

XVIII —Imprevistos . ; ...........................
XIX,—Resultas...................................

24.603,96
■ »

205.564,27
»

96,145,81 
34.339,03 
28.000 

218 382,76 
7..500 

»

T o ta l , 614.535,83

Ayuntamiento de Madrid

i
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S E C R E T A R I A

Subasta y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
ó t subBdtu 
0 concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESETAS

SUBASTA
8 febrero Arriendo de los locales destinados a 

almacenes de piensos en el Matade­
ro y Mercado de Ganados, durante
un año,—Canon anual.....................

CONCURSOS

5.00Ü

15 Arriendo, durante un fño, de la llama­
da plaza del Buzar de las Américas 
para la descarga de objetos y ense­
res destinados a su venta.—Plazo de 
admisión de proposiciones: ocho dias 
hábiles, que empezarán o correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B o­
letín del A yuntamiento de M adrid y 
terminarán en la fecha que a! mai-

gen se indica,—Canon mensual. .. 168,19
6 marzo Construcción y explotación de una es­

tación de tratamiento de basuras por 
el sistema de incineración, que re­
vertirá a! excelentísimo Ayuntamien­
to ai cabo de veinte años de puesta 
en servicio, capaz para 200 tonela­
das diarias, susceptible de tratar has­
ta 300,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: tres meses, que empeza­
rán a correr y contarse desde el d(a 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid y
terminarán en la fecha que al margen 
se indica.—Canon libre.

Pura reclamaciones por dles días hábil: s, 
i/ite empieean a contarse desde el slgaiente 
a! en Qiie apnreeca el anuncio eael Boletín 
OficÍHl rfc /íi proaincla // terminan en la fe­

cha ane a! margen se expresa:

10 febrero Suministro de aparatos y ampliación 
de la instalación aciual de alumbra­
do en el Grupo escolar Conde de Pe-
nal ver.—Precio tipo ........................ 8..314,26

10 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 23 de la
calle de Segovia, —Precio tipo....... 10.464

CONCURSOS

La Comisión Gestora Municipal, en sesión cié 17 de enero úl­
timo, acordó anunciar concurso público para contratar el arriendo, 
durante un núo, de la llamada plaza del Bazar de las Américas 
para la descarga de objetos y enseres destinados a su venta, con 
sujeción a las bases redactadas al efecto y por el precio de 16S,19 
pesetas mensuales, pagaderas por meses adelantados.

El plazo del concurso es el de ocho días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en el B oletín del A yuntamiento de M adrid, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Registro general de la Secretaria, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la cla­
se 6,*, en pliegos cerrados y lacrados, durante los expresados días 
y lloras que comprende el plazo del concurso y en el sitio antes 
mencionado.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados días y horas, en e) 
Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­

ciones mínimas que habrán de percibir los o' re ros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Terminado el plazo del concurso pasarán las proposiciones 
presentadas, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Hacienda, a tenor de lo determinado en la base 6.” dei pliego de 
condiciones.

El arrendatario vendí á obligado a consignaren la Depositaría 
de Villa el importe de una mensualidad, la que quedará afecta al 
cumplimiento de todas las obligaciones que se deriven de este 
concurso, y la cual será devuelta una vez extinguido el arrenda­
miento, previo informe favorable de la Intervención Municipal,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del arrendatario. .

Lo que se anuncia al público para su coiiociniíenío.
Madrid, 3 de febrero de 1936,—El Secretario accidental, M .Sa- 

boridd.

A N U N C I O S

La Comisión Gestora de este excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 17 del actual, ha tenido a bien prorrogar 
por tres meses el plazo concedido para la presentación de trabajos 
al concurso que se convocó sobre el tema »Lope de Vega madrile­
ño, comediógrafo y sacerdote».

En su virtud, como consecuencia de la mencionada prórroga, 
dicho plazo terminará el día 24 de abril próximo, quedando sub­
sistentes todas las condiciones establecidas en las bases de la con­
vocatoria que oportunamente fiié anunciada.

Lo que se hace público a los oportunos efectos.
Madrid, 25 de enero de 1936.—El Secretario, M, Berdejo.

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 20 
de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar el suministro de apa­
ratos y ampliación de la instalación actual de alumbrado en el 
Grupo escolar Conde de Penalver.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en e! Boletín O f i c i a l la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lagar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 28 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 28 de enero de 1936.—El Secretario, M, Berdejo.

La Comisión Gestora-Municipal ha acordado, en sesión de 24 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar e! derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa miniei o23 de la calle de Segovia.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretai ía del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes ul en que este anuncio apu-

i
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rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes menclonadoa no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de enero de 1936.—El Secretario, M, Bebdbjo.

La Comisión Gestora de este excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 24 del corriente, ba tenido a bien acordar 
que el apartado segundo del articulo 184 de las Ordenanzas muni­
cipales quede redactado en la siguiente forma:

«Se autoriza el trapaso, a efectos de la licencia inimidpai de 
apertura, de aquellas industrias o comercios que estuvieran esta­
blecidos en semisótanos de edificios construidos con anterioridad 
al día 5 de noviembre de 1929 y con entrada directa por la vía 
piíblíca.Ji-

En su redacción anterior el párrafo modificado decía asi: «No 
se consentirá que las habitaciones y establecimientos públicos se­
misub terróneos tengan entrada por la vía pública. '

Lo qne en cumplimiento de ío dispuesto en el artículo 146 de la 
vigente ley Municipal se anuncia al público por si tuviera a bien 
formular reclamaciones en el término de un mes que se señala 
para proceder a la aprobación definitiva de esta modificación de 
las Ordenanzas.

Madrid, 30 de enero de 1936.—El Secretario, M, Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en !a Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fedm3l deluctual, por virtud del cual se suplementa en 75.000 pe­
setas el concepto 402, figurado en el capí lulo Xill del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, Para ferias, funciones y feste­
jos , mediante transferencia de dicha cantidad del concepto 18 del 
mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 31 de enero de 1936.—El Secretario, M. Berdejo,

La Comisión Gestora Municipal acordó aprobar provisional­
mente las Ordenanzas para la edificación en todo el término muni­
cipal de Madrid, y que, sin perjuicio de que sigan rigiendo con ca­
rácter definitivo en la zona de extensión, según el anuncio publi­
cado ezi el B ocetIn del A yuntamiento de M adrid de 23 de enero 
del pasado año, se abriera una información pública, por plazo de 
dos meses, con el fin de que los particulares, entidades y organis­
mos interesados puedan formular las observaciones que el citado 
proyecto les sugiera. K tal efecto se publicó el oportuno anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia de 17 de diciembre próximo 
pasado, por lo que el citado plazo de información ter,nina el dfa 18 
del actual.

Lo que se íiniiiicia al público, haciendo saber que el proyecto 
de Ordenanzas aprobado se encuentra en la Secretaría general 
(Sección 2.", Fomento), donde puede ser examinado todos los días 
laborables, de nueve de la mañana a una de la tarde.

Madrid, ! de febrero de 1936,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Men­
doza proyecta establecer un garaje en la casa número 3 de la calle 
de Andrés Meliado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1935.—Ei Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro Bo­
nilla proyecta establecer la elaboración de embutidos en la casa 
nú ñero 12 de la calle del Humilladero,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Carbones García 
y Compañía (S. L.) proyectan establecer un almacén de carbones 
en la casa número 59 de la calle de Nicolás Estévanez.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi- 
caeión del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 1935,—El Secretario, M. Berdejo.

M O N TEPIO  DE EM PLEA D O S DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID

SECRETARÍA

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión cele­
brada el dia 7 de enero próximo pasado, acordó convocar nue­
vamente a las agrupaciones que no han verifícado la elección para 
la designación de Delegados y Suplentes que han de constituir la 
Junta general durante dos años, y que son las que figuran en la 
relación que se inserta al final de esta convocatoria.

Asimismo acordó que se repita la elección celebrada por el 
personal subalterno, por no haber concurrido a la misma el número 
reglamentario de electores y no haber participado los afectos a 
Grupos escolares, resolviéndose la duda suscitada en el sentido 
de que en la nueva elección podrán votar con los demás subalter­
nos los pertenecientes a enseñanza.

Las referidas elecciones se verificarán el dia 10 del actual, de 
cuatro a seis de la tarde, en la forma que determina e! articulo 23 
de! reglamento, que para conocimiento de todos los señores aso­
ciados se copia a continuación:

«At t. 23. La Junta general se compondrá de los Delegados 
cuya designación hagan las diferentes agrupaciones de enipleados 
y dependientes municipales por sufragio directo.

Para llevar a cabo la elección a que se refiere el anterior pá­
rrafo el Consejo convocará a los electores cada dos años paro 
que verifiquen las correspondientes elecciones, y una vez desig­
nados los días y horas se celebrarán tantas reuniones pardales
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como grupos se especifican en este artículo, pudiendo elegirse los 
Delegados, siendo preciso para su proclamación la asistencia a !a 
votación de la cuarta parte de los electores votantes del grupo, el 
cual, si no concurriese a votar, quedará castigado sin represen­
tación hasta llueva elección.

La votación será secreta, por medio de papeletas, que se iutro- 
diidráti en una urna con el nombre del candidato o candidatos, 
según el número de Delegados que tuvieren que ser elegidos.

En la elección de Delegados se elegirán tantos Suplentes como 
el número de aquéllos, los cuales sustituirán eii su grupo respec­
tivo, y por orden de votación, a los propietarios en todos los 
casos de ausencia justificada.

Todos los empleados y dependientes del Municipio que perte­
nezcan a] Montepío son elegibles, cualquiera que sea su catego­
ría y sueldo.

La mesa de elección se compondrá de un Presidente, que será 
el de más categoría de los asistentes, y dos Secretarios; que serán 
los más jóvenes.

Una vez verificada la votación, y hecho el escrutinio, se exten­
derá la correspondiente acta, que será remitida al Presidente del 
Montepío,

En las elecciones no podrá tomar parte ningún empleado que 
pertenezca al Consejo.»

Las agrupaciones y número de Delegados serán:

A G R U P A C I O N E S

Z

Sili
■ "o 1 US "

Administración...............................................
Investigación de arbitrios........................ .
Arbitrios sobre carnea, bebidas y gasolina....
Cementerios...................................................
Colegio de San Ildefonso...............................
idem de Nuestra Sefiora de la Paloma..........
Intervención....................................................
Depositaría....................................................
Enseñanza (Negociado de)............................
Idem (Escuela de Sordomudos y Ciegos).......
Idem (Instrucción publica)..............................
Limpiezas..........................................................! 1
Parques y Jardines......................................... 1
Vías públicas del Interior...............  í
Subalternos (of ciñas centrales).....................
Idem (distintas dependencias)........................
Idem (Casas de Socorro)...............................
Auxiliares técnicos (Interior y Ensanche).......
Jubilados........................................................

, z
■aS^ ]=! 3 c

9
2
]
1

LOCAL EN QUE HA DE TENER LUGAR LA ELECCIÓN

Ayuntamiento, patio de cristales.
Idem, Administración de Rentas y Exacciones municipales.
Plaza de la Viüa, 5, oficina de Cementerios,
Redondilla, 2, Colegio de San Ildefonso.

Ayuntamiento, Intervención Municipal.

Idem, Negociado de Enseñanza.

Eduardo Dato, 29, Jefatura dei Servicio de Limpiezas.
Idem id., Dirección de Vías y Obras. -

Ayuntamiento, Registro general.

Plaza de la Villa, 4, Arquitectos,
Plaza de ia Constitución, 3, tercera Casa Consistorial, Habilitación de 

Clases Pasivas.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Madrid, 1 de febrero de 1936.—El Presidente del Consejo de Administración, Angel Uriarte,

I M T E R V  E M C I O H

Cotización en Bolsa de ios oaiores municipales durante tos días que se expresan

Empréstito de 1668,— Obligadoueti de lUd pesetas, ui
3 por !00........................... . . ............................................

Expropiaciones en el Interior (de 1909),—Obligaciones de
500 pesetas, ai 5 por 100......................................................

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetaE. al
5 por 100.................................................................................

Empréstito de !9i8,— ObligacioneB de 500 pesettis, a)
5 por 100.............................................................................. .

Empréstito de 1923. — Ohliguciones de 50Ü pesetas, al
ñ,.50 por 100...........................................................................

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, o)
5,50 por 100...........................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, ni
5 por too.................................................................................

Empréstito de 193!, —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100............................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.............................................................

Empréstito de 19.31.—Obligaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100............................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5TO pesetas, serie A, al 5,50 por 100...................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones del 
5,0fXl pesetas, serie C. al 5.50 por 100................................

Anterior Dta S7 pía S8 Día 29 Día 30 Dia 31 Üla

i 16 o/o 116 » 116 >

99 i 98,75 » »

87 88 88,25 89 i) !»

87,50 88 88 88 88,25 88,25 »

92,75 93 93 92,75 92,50 1» »

95 95 95 95 P 95

87 87 87,50 87,50 87,50 87,50 !»

98 03 98 97,80 97 y 97,25 97,10 *

98 98 98 97,80 97 y 97,25 97,10 »

98 98 98 97,30 97 y 97,25 97

98 98 98 97,80 97,25 97,10

98 98 98 97,80 97,25 97,10 »

98 98 1 98 1 97,80 97,25 97,10 1
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E N S A N O i 1 E

Esta ¡o semana’ de ingresos y pagos reaíieados poi cuenta del presupuesto ordinario de 1936
I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 26 
de enero de 1936

Pe; etas

Del 27 de enero 
al 2 de febrero 

de 1936
Pesetas

Total hasta el 2 de 
febrero de 1936

Pesetas

I ."—Rentas.............................................................................................. » » » »
2.“—Aprovechamiento de bienes comunales . ............................... n ?>
3." Subvenciones................................................................................. l.GOO » »
4 “—Servicios nmnidpKlizados.......................................................... » » i) »
5.“—Eventuales y extraordinarios.,................................................... 351.800 76.123,03 18.525,50 94.653,53
6.°—Arbitrios con fines no fiscales............................. ....................... y> » t »
7.“—Contribuciones especiales.......................................................... 'í̂ »
8.“—Derechos y ta sas .......................................................................... je » »
9 “-C u o ta s , recargos y participaciones eu tributos nacionales,.. 22 600.000 »
10.—Imposición municipal.................................................................... » 9 t »
11 .—M ultas........... ................... .......................................................... . » » M •a
12 —Mancomunidades.......................................................................... » :e
13. —Entidades menores....................................................................... » X »
14.—.Agrupación forzosa del Municipio............................................ » »
!5.—R esultas.......................................................................................... 2,200.000 » »

25,152.800 76.128,03 18.525,50 94.653,53
15.—Resultas (por incorporación)...................................................... 12.535.263,32 9.535 263 32 9.535.263,32

Sarnas.......................... 37.688.063,.32 9.611.391,35 18.525,50 9.629.916,85
ingresos por reintegro de cantidades libradas................................. Y 6.212,50 » 6.212,50

T otal de inqre-os......... 37.688.063,.32 9.617.003,85 18.525,50 9.636.129,35

P A G O S
PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S
Créditos

autorizados

t-esetas

Hasta el E6 
d e  e n e ro  d e  1936

Pesetas

Del 27 de enero 
al 2 de febrero 

de 1936

Pesetas

I

1 Obligodones generales.....................
2. “~Representacióti municipal. . ..... ..............
3. '’—Vigilancia y seguridad...........
4. '’—Policía urbana y rural . .......
5. '’-  Recaudación...........................
6. “—Personal y materini de oficinas - .
7. '’—Salubridad e higiene..............
8. “—Beneficencia...........................
9. '’—Asistencia social........ ..........
10. —Instrucción pública..................
11. —Obras públicas.............. .........
12. —M ontes.......................................
13. —Fomento de los intereses comunales,
14. -  ■'■'ervicios niunidpalizados...............
15. —Mancomunidades....................
16. —Entidades menores..................
17. —Agrupación forzosa del Municipio .■
18. —Imprevistos................................

19. —Resultas (por incorporación)..

Pagos por devoluciones de ingresos.......

13.782.837,29 3.456.310,30

2.516.771.50
998.000 

1.243.910
2.096.068.50

350.000

3.782.818,.50 
» .

24.860.405,79
6,016.683,49

Sumas........................ I
I

T otal oií pa g o s ........... I
30.877.069,28

»

30,877:089,28

59.057,49

61.1&1
14.135

»
»

28L475,40

3.880,938,19
»

3.880.988,19
»

3.880.988,19

31.040
»
»

353 272,20
»

101.285,39
4.203,33
»

124
5

35.454,48

»

525.384,40
452.876
978.260,40

»

Total hasta el 2 de 
febrero de 1933

Pesetas

3.487.350,30 
*
»

412.329,69
Id

162,445.39 
18.343,33

»
124

»
316.929,83

»
» .
»

4.406.372.59 
452.876

4.859.218.59

BA L A N C E

Ingresos formalizados..........
Idem devueltos.....................

Pagos ejecnndos...... .......
Idem rein tegrados................

978.260,40 ' 4.859.248,,59

PESETAS

9,629.916,85

4.859.248,59
6.212,50

9.629,916,83

4.853.036,09
Existencia en Depositaría 4.776.880,76

Madrid, 3 de febrero de 1936.—El Interventor miinicipal, Ramiro Díaz Sobrado.
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O B R A S  M U N IC IP A L E S

V Í A S  P Ú B L I C A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dtas 
de! 23 al 29 de enero de 1938

Ack ra s

Francisco Silvela, Pilar de Zaragoza, Gutenberg, glorieta de 
Atocha, plaza de Santo Domingo, Trtijilloa, Espejo, Fernández de 
los Ríos, Dulcinea, Casa de Campo, Cuesta de los Ciegos, nueva 
Plaza de Toros, Necropolis y tapado de calas y obras especiales 
de cantería.
E m ph o ra d o s

Fulgencio de Miguel, Mariana Pineda, Mayor, Granados, Ma- 
iasafia, .Asunción Castell, Zamora, Vinaroz, Génova, Buena vista, 
E-grima, San Millán, Angosta de los Mancebos, callejón de Le- 
gaiiltüs y Luis Mitjáns.

Míidrid, 30 de enero de 1036.—El Ingeniero Jefe, /, Casuso.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
'ierutcios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 

del 16 al 22 de enero de 1936
Din 16, Jardines, 2; se recibió el aviso a las 20 y se terminó a 

las 2tn0; motivó el servicio inflamarse gasolina.
Día 17, callejón del Alamillo, 3; se recibió ei aviso a las 13'55 

y se terminó a las 14'05; motivó el servicio una falsa alarma.
Día 17, Toledo, 87; se recibió el aviso a las21'50y se terminó a 

las 22'25; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea. 
Dia IS, Mesón de Paredes, 42; se recibió el aviso a las 10'03 y 

se terminó a las 10'45; motivó el servicio el incendio de un pie 
derecho.

Día I?, irlandeses y Mediodía Chica; se recibió el aviso a 
las l i '25y se terminó a las 12 20; motivó e! servicio iinaacumu- 
iación de gases en la alcantarilla.

Día 18, Abascal, 4; se recibió el a \iso a  las 14'20y se terminó a 
las ¡4'41; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 18, Sagasta, 4; se recibió el aviso a las 2 )'35 y se terminó 
a las 21; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

D/a 19, THbuleíe, 7; se recibió ei aviso a la lO'OS y se terminó 
a las 10'55; motivó ei servicio e! hundimiento de una medianeria.

Día 19, Castellò, 9; se recibió el aviso a las 11'30 y se terminó 
a las 12; motivó el servicio ei incendio de unos entramados.

Día 19, Tribu! ete, 5; se recibió el aviso a las 11'30 y se ter­
minó a las 12'30; motivó el servido el apeo de una medianería.

Día 19, San Marcos, 20; se recibió el aviso a las 11'50 y se 
terminó a las 12’40; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 19, Manzanares, 9; se recibió el aviso a las 12'15 y se ter­
minó o las 13'20; motivó el servicio el incendio de unos entramados.

Día 19, Doce de Octubre, 12; se recibió el aviso a'las 2,3̂ 30 y 
se terminó a las 0'15; motivó el servicio el hundimiento del tejado. 

Dia 21, Roberto Castrovido, 14; se recibió el aviso a las 8'22 
y se terminó a las i3'’52; motivó el servicio el incendio de una 
niedianeria. ,

Día 21, Ferraz, 15; se recibió el aviso a las lO'OS y se terminó 
a los 10'25; motivó e! servicio desprenderse un cielo raso.

Día 21, Atocha, 75 y 77; se recibió ei aviso a las 16'20 y se ter­
minó a las 16; motivó el servicio efectuar un apeo.

Dia 22, Castellò, 28; se recibió el aviso a ias 7'45 y se terminó 
a las 7'55; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 22, San Vicente, 35; se recibió el aviso a las 1-/53 y se ter­
minó a las Fi'21; motivó el servicio el incendio de un pie derecho. 

Día 22, San Millán, 4; se recibió el aviso a las 15'40 y se ter­
minó a los 15'50; motivó el servicio desprenderse una pilastra de 
una chimenee.

Día 22, Doce de Octubre, 16; se recibió el aviso a las 16 30 y 
se terminó a las 16'45; motivó el servicio desprenderse una pilas­
tra de un balcón.
S e r v i c i o .s e x t r a o r d i n a r i o s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 16; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 24, e ídem id, por los Jefes de zona, 63. 
Total, 103,

Madrid, 23 da enero le 1038,—El Arquitecto Director, yos¿ 
López de Coca.

B E N E F IC E N C IA

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL
Resumen estadístico de la labor realizada durante el mes 

de enero de 1936

Niimero
de

enfermes
Dr, RuigómezVeiasco.—Consulta de selección.............

i Villegas Qalli/a. —Idem de adultos...........................
» Carrasco Rus.—Idem de nifto.s..................................
» Garda Vicente.—Idem de laringología....................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas. 
» Ruigótnez Velasco.—Idem de convivientes.............

739
409
432
720
46

287
T otal o t  consultas.

Dr. V élezCalderón.^ Radiografías...
Rayos X............. í Radioscopias. .

Cuti-reacciones..................................
í Hipodíniiicas..

199)
8871

inyecciones.... j Intratraqiieales.
* Inlravenosas...

Í Pneumotórax ..
Torácicas.......

Laringológicas,
1 Orina...............

Dr. Mayora l  Car- Esputos..........
pintero.-Análisis. Sangre.. . , ----

I Otros análisis,.
Reacciones especiales: Vacuna...........
Lavados pulmonares...........................
Correspondencia recibida..................
Idem enviada.........................................

4051 
332 
441 ) 
101 ) 
4fJ 

412 
18) 
52 ¡ 
4 7 / 
93 1

2,633
1,086

448

I.17S

559

210

7
63
7

36
T o tal  de ser v ic ío s ..................... 6.227

Madrid, 31 de enero de 1936.—El Director, Dr. E. Aleara 
Gracia.

C E M E N T E R IO S
I  ibíimacianes oerifteadas desde ei 22 ai 28 de enero de 1936 

i¡ en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
i N H U M A C I o  N E S

laiS i9ji5 133t !Ü33 133-2 1931

Municipales................. 3C8 458 399 483 ,372 699
San justo..................... 3 9 6 10 6 10
San Lorenzo............... 12 6 10 8 f) 38
Santa María, - -,. . -. H 3 4 5 6
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

* 2 2 6 2 8

la Almádena........... . » » > »
323 475 420 511 391 761

Fetos inhumados en los'
municipales.. - ......... 19 30 27 48 25 30

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Hesetas

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la via pública, línea.......... '.........
Relativos a ¡iistalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com- 

[detos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

1

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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La pesca de altura
El desciibriiniento por el buque explorador francés Presi­

dent Théodore Tissier de un nuevo banco, caladero o playa 
de pesca, relativamente próximo a los de Great Sole y Little 
Sole y distante del Oeste de Brest a unas 200 millas, presenta, 
por su proximidad a nuestras costas, un interés particular para 
las gentes de mar.

Dadas las posibilidades de acción que estos descubrimien­
tos ofrecen, vamos a exponer, muy someramente, a continua­
ción, las observaciones por ese barco hechas.

En contrario de lo que es creencia general, no existe uni­
dad alguna dentro del Océano. El medio marino es, por el con­
trario, muy vario, no soiameníe desde e) punto de vista bioló­
gico, sino en sus condiciones físico-químicas. Masas de aguas 
vecinas, de temperatura y de salinidad diferentes, se yuxtapo­
nen, se desplazan unas de otras, pero no se mezclan.

Las expediciones recientes del Dana y Meieor en el 
Atlántico y en el Pacifico lo confirman, habiendo hallado en 
las profundidades grandes extensiones marinas completamente 
privadas de oxígeno.

Estas lomas de agua son las que quedan del antiguo mar 
geológico, el que, antes de la agitación del istmo de Panamá 
y del ahondamiento del Continente atlántico reimia a ios dos 
grandes océanos. Este mar está agotado en su vitalidad porla 
fauna que alimentó durante siglos; el «plankton» es muy raro 
allí, su temperatura y su grado de salinidad son elevados; des­
pués de los trastornos registrados, que han hecho cambiar la 
faz de la tierra, ese mar ha tenido contacto con las aguas po­
lares, pero no se ha mezclado con ellas.

Las aguas polares son, por el contrario, frías, pesadas de 
la vida animal que ellas contienen y menos saludas. La fric­
ción entre estas dos masas de aguas diferentes determina los 
desplazamientos que M. Le Danois lia bautizado con el nom­
bre de «transgresiones océanicas».

Las aguas ecuatoriales son más ligeras por su temperatura, 
y a pesar de su grado de salinidad llegan a pasar por encima 
de las aguas polares. Pero sus posiciones relativas cambian.

En cada año se da un máximo de Iratisgresióii, que corres­
ponde al verano, y un mínimo, que se produce durante el invier­
no. Pero la regla no es absoluta.

Sin embargo, a partir de) mes de febrero de cada arlo se 
dibuja, de manera general, un movimiento de aguas calientes

a lo largo de las islas Canarias, que alcanzan la costa portu­
guesa eii mayo, llenan el golfo de Vizcaya en jimio, remon­
tan de julio a septiembre al Oeste de las islas Británicas, ro­
dean Escocia, penetran en el mar del Norte y prosiguen a) 
mismo tiempo su camino hacia las dársenas árticas,hasta Spitz­
berg y el mar de Barentz. Después las aguas ecuatoriales pier­
den su fuerza de acción y reculan; una estabilización general 
las reduce de nuevo a su estrecha dársena habitual.

En cuanto a las deducciones relativas a la pesca, que para 
nosotros tienen un interés más inmediato, detallamos a continua­
ción ias diferer)tes especies que se encuentran en esos mares: 
peces de aguas atlánticas son el atún, chicharro, sardina y 
merluza; de aguas polares, eí arenque y bacalao.

E! atún sigue el avance de las aguas íransgresivas y per­
manece en aquellas de temperatura superior a los 14 grados a 
una profundidad de unos 40 metros aproximadamente. Desapa­
rece hacia el mes de septiembre, a lo largo de Irlanda, para 
seguir aquellas aguas calientes eii sus profundidades hasta la 
altura de las Azores.

El chicharro sigue los bordes de la transgresión, pero le 
basta una temperatura de 12 grados. Según el estado de la 
transgresión anual, se puede ahora seguir y dirigir sn pesca en 
los diversos meses del afio.

La merluza, poco sensible a la temperatura, vive corriente­
mente en los grandes fondos; los lugares y las épocas en que 
se pesca corresponden exactamente a la marcha de la transgre­
sión anual; en el momento de la regresión, desaparece casi por 
completo.

E! arenque huye de las aguas atlánticas y, como se sabe, 
permanece en el mar del Norte y en la Mancha cuando las 
aguas están frías. La amplitud de la transgresión constatada en 
el mes de agosto da una idea excelente sobre el valor que 
puede alcanzar esta pesca en el invierno siguiente. Se ha podi­
do predecir desde ci verano de 1931 —nueve años después de 
la gran crisis de 1921-22—, un máximum de transgresión, de 
menor importancia, que ha hecho muy mediocre esa pesca 
en 1931-32.

Del bacalao, hace tiempo que los viejos pescadores decían: 
«Año de hielo, año de bacalao.» Ahora se sabe que los años 
de máxima transgresión hacen huir el bacalao hacia el Norte. 
Y se dirige, entonces, hacia Groenlandia, a 05 grados o más 
de latitud. Desde hace poco tiempo a esta parte, gracias a los 
estudios del Comandante Beaugé y a su influencia sobre los 
pescadores, han aprendido éstos a ir a buscarle, y cunipañas

i'i n
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que amenazaban con ser ruinosas han dado, por el contrario, 
magnificas pescas.

Esta noción nueva de las transgresiones oceánicas tiene 
ya aplicaciones grandes para los pescadores, las cuales permi­
ten a sus industrias escapar algo de los riesgos del azar.

Los servicios sanitarios en el Mercado 
Central de Pescados

Los inspectores veterinarios que prestan servicio en el 
Mercado Central de Pescados lian realizado, durante el año 
de 1935, los que se expresan a continuación:

Kilogramos

Pescado inutilizado.........................     202,588
Análisis practicados.........................   2,119
Certificados expedidos................................................. 28.314
Preparaciones taxidérinicas.......................................  105

El detalle de las inutilizaciones por especies y procedencias 
ofrece el mayor interés.

He aquí los datos relativos a las especies que han sido 
objeto de inutilización:

Es pe c i e s til Ir gram os

Almejas.................................
Angulas.................................
Atún............................ ■.........
Bacalao................  ..............
Besugo.,.............. ...............
Bigaros................................
Bogavantes..........................
Bonito.................................
Boquerones .....................
Brecas...................................
Calamares............................
Cangrejos.. .......................
Caracoles............................
Castañeta............................ .
Cazón .................................
Ceniollas..............................
Cigslas................................
Congrio................................
Corvina................................
Cliidiarro.............................
Chirlas.................................
Dentones.............................
Escabeche.. .......................
Gallinetas............................
Gallos.................................
Gambas................................
Lamprea de mar..................
Laiigostíi..............................
Langosi iiKts.........................
Lenguados..........................
Lubina.................................
M elva.: ...................................
Mejillones...............................
Merluza...............................
M ero...................................

12

6
33
3

2
1
5

50

,fi2I
413

,023
848

,632
95
21

.394

.213

.557
74

.999

.178

.493
952
106

.515
398
51
83

.32.5
130

.877
467

,315
566

2
542 
287 
118 
221 
32 

. 156 

.207 
145

Suma y sigue................ 137,084

Es pe c i e s

Suma anterior
O stras...............
Puieles...............
Peces..................
Percebes.............
Pescadiilas.......
Platij'a...............
Quisquillas.......
Rape....................
Raya..................
Rodaballo.........
Salmonetes.......
Salmón..............
Sardinas...........
Truchas.............
Vieiras...............
Voladores.........

T otal.............

Kilograriloa

137.084
84
65

235
442

8.C56
4

146
751

60
4

288
90

54.514
239

25
505

202 589

En la relación que sigue se expresa la procedencia de los 
pescados destruidos:

P r o c e d e n c i a

Adra..................
Algeciras..........
Almería............
Arcade..............
Arenas..............
Arés..................
Avilés................
Ayamonte.........
Barbate............
Bermeo ............
Bilbao...............
Cádiz................
Cambados.......
Candas..............
Cariño..............
Carril..............
Castro Urdíales.
Cedeira — .......
Coruña..............
Ciidillero..........
Desconocida. . . .
Ferrol...............
Fox...................
Gijóti................
Grado...............
Grove...............
Hueiva............ .
Inglaterra.......
Isla Cristina . . .
Lagnardia.......
La Linea.........
Laredo............
Lastres............
l.eón................
Linares............
Lugo................
Máli'ga.......... .
Marín..............
Marbella.......
Meiilla............

Suma y sigue.

Kilogramos

991
18.062

1.827
708

S
241

2.142
9.116
5.929

10.302
2C9

8.536
2.530
M 75

380
416
347

2.920
7.905
3.696

212
24

3.933
6.783

36
6.086 

- 6.082 
69 

43.547 
72 

100 
2.638 

178 
13 

665 
40

- 4.607
314 
€0 
12

153.251
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P r o c e d e n c i a

Suma anterior . , ,

Molina........................................................
Manforte.. . . . , .  ^ .................................
Muros.........^........ ...................................
Navia....... .. ..............................................
Noya..................................... .............. ........
Oiidarroa............................................. ........
Pontevedra...................................................
Portugal...................... .................................
Puebla................................... ......................
Puentedeume...............................................
Puerto de Sania M aría...............................
Riaño...................................................... . ■.
Ribadesella..................................................
Ribadeo......................................................
San Fernando..........................................
Sanlúchr — ..................... ........................
San Sebastián............................................
Santa Eugenia ..........................................
Santander..........................................  .......
San Vicente.............. .......... .......................
Sevilla........................................................
SigUenza............................ ,............. ••••■■
Tapia................................. ........................
Tarifa.........................................................
Trelles........................................................
Túy................................................... ..........
Valencia.....................................................

Sama y sigue. ..

Kit ti gramos

15.Ì.251

191.195

P r o c e d e n c i a Kilogramos

Suma anterior. ■

Vigo..................
Villagarcia-----
Villajoyosa , . .  . 
Vivero.............

191.195

5.980
2.100

24
3.289

T otal . . . . 202.588

RESULTADO DE l,OS ANÁLISIS DE MUESTRAS 

DE PESCADOS

Meses Análisis Resultaron
malas

Enero —  
Febrero.., 
Marzo. .
Abril.......
Mayo...
Junio.......
Ju lio .......
Agosto .. 
Septiembre 
Octubre ..
Noviembre.........
Diciembre.........

T otales.

138 . 23
138 112
159 26
203 55
255 88
302 89
238 83
120 24
158 39
109 27
43 33

266 11

2.129 610

Estas muestras de pescados fueron analizadas en el labo­
ratorio del Mercado.

'■él

• 's'
• • Îs'ÆitV'"

■V

y  ' W  ■'

Ayuntamiento . de . Madrid
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V n :iv T A . F*A IX

KetucióH poi ciasen del fabricado en las tahonas de cada distrito dar arde los días que se expresan (1)

I) I a  T  tí 1 T  O a

Centro...........................
tioBpIcto.......................
C tiam ber'......................
BuEnovlB H................
Congreso — ..............
Hospital....................
IncluBH...........................
Lstlna............................
P a lac io ......... ................llnlverBlttíicl,. .........

Toi

I) ; H 'r  l í  I o  s

C en tro ------
Hospicio__
Chamberí... 
Biienavlstn. 
Congreso 
Hospital.. 
inciusH. . .  
L a tin n .... 
Palacio .. 
UnlversidMd

DIA £6

Pe tánltle

1.420
13.960 
18.09(1 
IH.700 
11 423 
10.290 
20.249 
20.215 
14.200

199.177

Pe llar

9.30 
3990 
3 260 
3 800 
9 305 
2,290 
3.214 
3 241 
1.700 

24.491

48 121

Pe taje 

Kit.os

1,430 
2 650 
5.490

18.650
5 310
4.300 
4.232 
4 251
6 866 
8.383

61.799

DÍA 23
_u

Pe iEslIti

1.425 
14.090 
18699 
18.590 
11 490 
(0.470 
20.114 
20 114 
14.000

128 943

Pe ilei
Ktl.OS

47.834

Pe luje

1.420 
3.750 
5 240 

18.510 
S.3U9 
4 400 
4.113 
4.115 
5,200 
9.381

61 438

DÍA 27

Le (tu ilU  

KIl.OS

1.450 
13.950 
18.850 
18 670 
11.425
10.300 
30 139 
20 131 
14.200

129.115

Pe l l e t

960 
Q.9S0 
3,629 
3.900 
2.203 
2301 
3.150 
3.133
1.300 

94 512

47,968

Pe luje 

KILOS

1.430
9 900 
5 450 

IS.K0 
5313 
4 314 
4.C87 
4.113 
4.800 
9.418

60.535

DÍA 31

Pe lemllli

1.420
11.100
18.390 
18 650 
11.417
10.390 
20 170 
20,180 
14 800

1E9.517

Pe Mei

935 
3.060 
3.150 
3.700 
2.200 
2 280 
3 140 
3.129 
1.400 

24 511

39.045

P i l i je

i 400
3 940 
5.380 

18.500 
5.308
4 300
4 148 
4.140
5 600 
9 391

62.107

DIA 25

Pe tinilU

1.435 
14 070 
18.470 
18,700 
10.424 
10.310 
20 133 
20.133 
14.980

129.755

Pe Mei

940 
3 005 
3 290 
3 800 
9 201 
2 310 
3.172 
3.183 
1.700 

21501

48 107

Pe l i j e

1 403
3 700 
5.630 

18.600 
5311
4 310 
4 115 
4 136 
5.800 
9 401

62 608

DÍA 28

Pe Inalile

1.460 
14.090 
18.790 
18.730 
II 419 
10 400 
20.186 
‘20.172 
14.309

129 550

Pe fiet 

KILüS

945
3.010
8.650 
3 860 
9200
2.310 
3.191 
3.151 
1.500 

24 502

48.319

De 1 u J

1 440
2 ,8:0 
5.64‘0 

18,680 
6 311
4.310 
4 166 
1 144 
4 900 
9.402

6(1 (»2

d ía  29

De feiellla

1.430 
14.m  
18.740 
18 700 
11 417 
10.320 
20 143 
90 141 
14 600

129.511

Pe Mei

940 
3,130 
3 790 
3.800 
2 201 
9.240 
3 147 
3 i69
1.300 

24 510

48,227

Ce luje

KII.OK

1 410
3 lio
5.650 

18.600
5.310 
4.970 
4.1.19 
4,172
4 900 
9411

60.873

(1) En el pan de familia están incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa. La casilla de pan de lujo se refiere al de viena, francés y gallego.

M I C ltC A I Í O  I>F: Xj A c e » a i j a

h'eiuctón de precios de articutos de consumo duratde loa días que se expresan

HIHFHKJMOS

Frutas

Albarkoques, ttüogranu 
Albaricoques de la tierra,'

Idem............... ..., ,
Batatas, idem.............
Camuesas, ídem.........
Castañas, ídem..........
Ciruelas Claudias, ídem
Chirimoyas, ídem.......
Granadas, ídem..........  ,
Granadas de la tierra, id.'
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem__
Kuqtiis, Idem..................
Limones, sera.................
Mandarinas, caja...........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, Itiiognimo... 
Manzanas de la tierra,

ídem.............. ............
Manzanas verde doncella,

ídem...........................
Manzanas reineta, Idem.
Mei o cotones, ídem.........
Melocotonea de Califor­

nia idem......... .......... .
Melones, idem................
Membrillos, ídem .........
Moniatos, ídem..............
Naranjas, ciento...........
Naranjas de Orihitela ídem 
Naranjas del grano de

oro, idem.................
Naranjas de Wàshington,

ídem............................
Nueces, kilogramo.........

P R E C I O S

t)íft 2B 

Fesetai»

I>1H 2L
KtìNtitlik

]>rn 25 níK 23 

Pusetiuf

27

PeaetHH

í)iK S3

Posettit

nifL 29

> » í> »

» » i> n>
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 t 0.60 B 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0.80
0,70 a 1,70 0,70 a 1,70 0,70 a 1,70 t 0,70 a 1,70 0,70 a 1,70 0,70 a 1,70
0,2,'i a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,85 t! 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 K 0,35

■ -í) » ' X »
0,80 a 1.10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 » 0,80 H 1,50 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 > 0,30 a 0,40 0,30 R 0,40 0,30 a 0,40

» * i »
» ' » » í S b

» » * » í
y> »

18 a 27 18 a 27 18 a 27 » 18 a 27 18 a 27 18 a 27
12 a 20 12 a 20 12 a 20 y> 12 a 20 12 a 20 12 a 20
2 a 6 2 a 6 2 a 6 » Q a 6 2 a 6 ■2 a 6
0,40 a 1,40 0,40 a 1,10 0,40 a 1,40 * 0,40 a i,40 0,40 a 1,10 0.40 a 1,40

0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20

0,40 a 2 0,40 a 2 0,40 a 2 0,40 a 2 0,40 a 2 0.40 a 2
0,70 a 1,90 0,70 a 1,60 0,70 a 1,90 » 0,70 a 1,90 0,70 a 1,90 0,70 a 1,90

» » > *

t À 4
» » » t
t » » » r. i

0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 1» 0 25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
2 a 6 2 a 6 2 a 6 :¡> 2 a 6 2 a 6 2 a 6
3 a 15 3 a 15 3 a 15 » 3 a ¡5 3 a 15 3 a 15

» » » , S » »

Y » » » Ib i
0,70 a 1,20 0,70 a 1,20 0,70 a 1,20 » 0,70 a 1,20 0,70 a 1,20 0,70 a 1,20
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Kíit'KOIKiS

Peras, kilogramo ,.. 
Peras de agua; idem 
Peras de Don Guindo, id 
Pieraa de Roma, ídem...
Pidones, ídem . ..........
Plátanos, docena..........
Sandías, kilogramo.......
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de albillo, ídem... 
Uvas de Che!va, ídem.. 
Uvas de la tierra, Idem. 
Uvas de Villanueva, íd

Verduras

Acelgas, inano¡o. . . .
A ios. kilogramo..........
Alcachofas, docena......
Apio, manojo....... . ..
Bruselas, kilogramo. ...
Calabacines, ídem..........
Calabazas, pieza............
Cardos, docena.......  ..
Cebollas kilogramo.......
Cebollas nnevas, cnain.

itinnojos ..................
Celmllelas, ídem.........
Coliflor, docena............
Escarola, ídem.............
Espárragos de ¡ardfii, ma

no¡o..........  ............
Espárrago s pericos, id.. 
Espárragos trigueros, id
Espinacas, idem__
Guisantes, Irilogramo 
Guisantes de Levante
Habas, idem............
Judías, idem............
Lechugas, docena...
Lombardas, ídem____
Patatas amarillas, kilo. 
Patatas blancas, ídem 
Patatas de Canarias, 
Patatas holaudesas. Idem 
Patatas holandesas norte,

Idem...........................
Patatas rosa, ídem ....
Pepinos, ídem..............
Pimientos colorados

ciento,.......................
Pimientos verdes, ídem.
Remolacha, manojo......
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Cáceres, ídem 
Repollo de la tierra, fd... 
Repollo de la tierra, kilo 
Tomates de la tierra, fd. 
Tomates de Levante, fd. 
Zanahorias, manojo. . . .

íd

P R E  C  i 0 s

J hü 23 t>ÌA 21 uta 25 Î Ia 26 ])jh 27 nin 2S Día SS
'PtìueLii» PanetA6 KeBülrAH FHsdLtib Potffl Lit&

» 1 » fi fi fi
1
Í' fi fi. 1 fi * fi N fi

fi fi fi
1,50 . 0,35 0 1,50 0,35 a 1,50 %

1 ,
0 ,3 5  a 1,50 0,35 a 1,50 0,25 a 1.50

. 0,75 a 0,90 0,75 a 0.90 0,75 a 0,90
1 '

0,75 a 0,90 0,75 a* 0,90 0,75 a 0,90. » fi fi t > l ^ »
, 7i » fi fi fi

35 35 35 t 35 35 ! 35
0,50 a C,80 , 0,50 a 0,8Ci 0,r,0 a 0,80 0,50 E 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,800,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 1 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50

Vi t fi : ^ fi

0,30 a 0,60 0,30 a 0,40 0,30 8 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
0,40 u 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 r 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0.8J0.40 a 0,50 0,40 a 0.50 0,40 a 0,50 fi 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0.501 a 1,50 I a 1,50 1 a 1,50 . 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a I,5C
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,Kl» « fi fi fi
1,50 tí 3 1,50 a 3 1,50 a 3 fi 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3
2,50 a 9 2.50 a 9 2,50 a 9 2,5« a 9 2.50 a 9 2,50 a 9
0. )C a 0,18 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18 • f 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18 0,10 a 0,18

>; fi fi fi fi
0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 t 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50
2 a 10 2 a 10 2 a 10 2 10 2 a 10 2  a 10
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 fi 1 a 1,50 1 a 1,50 I a 1,50

i fi > t fi fi fi
t fi fi È fi fi

0,25 a 0,35 0 ,2 5  a 0,35 0,25 a 0,35 fi 0,25 a 0.35 0,25 a 0.35 0.25 a 0,350,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 fi 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,601 fi fi fi fi
0.70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 f 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90
0,30 a 0.40 0,30 a 0,40 0,30 Ú 0,40 F 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
1,30 a 1,60 1,30 a 1,60 1,30 a 1,60 F 1 a 1,30 1 a 1,60 1,30 a 1,60
0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 t 0,50 a 1.75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75
4 Q 16 4 a 16 4 a 16 I 4 a 16 4 a 16 4 a 16fi * fi r fi fi fi

À » fi fi fi fi fi
fi fi 1 fi fi fi fi ' fi

0,26 a 0,30 0,26 a 0,30
1

0,26 a 0,30 ‘ 0.26 a 0,30 0,26 a 0,30 0,26 a 0,30

0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 » 0,24 a 0,26 0,24 a 0.26 0,24 a 0,26
» fi fi fi fi fi
» fi fi fi fi fi fi

4 a 14 4 a 14 1 4 tì 14 fi 4 a 14 4 a 14 4 a 14
3  a IO 3  a 10 1 3  a 10 3  a 10 3 a IO 3 a 10
0,60 a 0,80 0,60 a 0,30 0,60 a 0,80 r 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

Í fi fi fi fi ■ »
» fi fi fi fi fi fi

2 a 10 2 a IO 2 a 10 fi 2 a 10 2 a 10 2 a 10
0,10 a 0,25 0,10 a 0.25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25

1» fi fi . fi fi fi
0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 t 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

v i i i : k c 3 a x > o  c k i v t h .a l , o k  ¥ * ^ « 0 ^ 0 0 » ,  a v k b », h u k v o s  y  c a s c a

Relación de precios de penta durante ios dtas aue se expresan

p R E G I O s
B S P K C 1E 8 Día Dia. 24 d ik D ia 26 Of« 37 Di« 39 D in  29

PeBQLaB PeaotrA« Fdfietikti Feaetas Fase li AB
A vas

C a p o n e s , u n o ........................ fi fi fi fi
G a ilo s , íd e m ................. .. , . , fi fi fi
Q a lU n a s , u n a ......................... fi fi fi fi
P a to s , u n o ................. ............ fi fi fi $
P a v o s , íd e m ........................ .. t fi fi fi
P ic h o n e s , p a r ......................... fi fi fi fi
P o llo s ,  u n o ............................. fi » fi fi fi fi fi

d1
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ESFKOÍlCR

Caza
Conejos de primera, par. 
Cotiejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem. 
Coneios de cuarta, ídem.
Liebres, una.....................
Perdices, par— ............

Huevos tei cUt<toj
De Alemania....................
De Argentina........... .......
De Bélgica......................
De Castilla....... ...............
De Dinamarca...............
De Finlandia....................
De Francia...........  ........
De (ifilicia.......................
De Marruecos.......... . .
De Uruguay.....................
De cámaras: Argentina.
De ídem: Chile...............
De ídem: Francia...........
De ídem. Galicia.. .: .. . 
De ídem: Marruecos . . .. 
De ídem; Rumania..........

Pescados
Almeias, kilogramo.......
Anguilas, idem................
Angulas............................
Atún.................................
Bacalao............................
Besugos, idem................
Bonito, ídem....................
BoqueroneB, ídem,.
Brecas, Idem...................
Calamares. ídem.. 
Cangrejos de mar, idem.
Caracoles, ídem.............
Cazón, ídem...................
Centollos, ídem..............
Cigalas, ídem............... .
Congrio, ídem.................
Corvina, ídem................ .
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem................
Chochas, ídem................
Dentones, ídem............. .
Fanecas, ídem...............
Gallos, ídem .................
Qamiias, ídem...............
Gato, ídem........ -
Japuta, Idem..................
Laiigustu, una. .............
Ldiigostmos, kilogramo. 
Lenguados, Idem,, 
Lubinas, ídem , .
Marrajo, ídem...............
Mejillones, ídem...........
Merluza, ídem...............
Mero, ídem ....................
Pajeles, ídem ...............
Panchos, ídem...............
Parrocha, ídem, ..........
Peces, Idem...................
Percebes, ídem.............
Pescaclillas, idem.........
Pez espada, ídem.........
Potas, ídem....................
Quisquidas, ídem ........
Rape, ídem.....................
Rodaballos, ídem...........
Salmón, ídem.................
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, ídem...............
Truchas, ídem. , , .  , . . 
Voladores, Idem...........
Etcaheciiís: De atún, barril.
De besugo, ídem...........
De pescadiila, ídem. . . .  
De sardinas, ídem.........

P R E C I O S

D in  2S nr&  34 l>iiL 27 D in  ZS m «  s e

l*t}íet&a Kt»a4}lH.b
—  i. _ .

i

»
9

t
P 9

9

9
9

9

»
*

9
i

j)

9

9

7i í)

•9
9

9

yy

9

9

9

9

19 a 21
9

19 a 21
»

19 fi 21 ^

*
«

P

19 a 21
9

19 a 21
»

19 a 21
jg

20 a 23
21
20 El 21

£
20 a 23
21
20 a 21

20 a 23
21
20 a 21

{
»
r

20 a 23
21
20 a 21

20 a 23
21
20 a 21

20 a 23
21
20 a 21

»

21 a 24 
19 a 20,50 
19 a 21

a

2i a 24 
!9 a 20,50 
19 a 21

9

9

21 a 24 
19 a 20 
19 a 21

»

*
i

t

j
9

*

21 a 24 
19 a 20 
19 a 2!

a

í

21 a 24 
19,60 a 20,50 
19 a 91

»
X

21 a 24 
19 a 20,50 
19 a 21

> 9

9

9

t

9

A

P

»

9

•»

i
•

9

9

ii

>
9

9 9 9 9

2 a 
1,25 a 
5 a

3
1.50
5.50

2 a 
1,25 a 
5 E

3
1.50
5.50

2 a 
1,20 a 
5 a

3
1,55
5,50

9
9
ft

2 a 
1,95 a 
5 a

3
1,55
5,50

2 a 
1,25 a 
5 a

3
1,55
5,50

2 a 
1,25 a 
5 a

»

3
1.50 1
5.50

1,75 a 
1,30 a

2,25
1,75

1,75 a 
1,30 a

2,25
1,75

1,75 a 
1,25 a

2,25
L7Ü

9

:

1,75 a 
1,30 a

2,25
1,75

1,75 a 
1,30 a

2,25
1,75

1,75 a 
1,30 a

»

2,25 ! 
1,75

»

0,60 a 
0,60 a 
2  a 
1,25 a

ñ

0.80
0,90
2,50
2

o , e o  a
0,60 a 
2 a 
1,23 a

0,80
0,90
2,50
2

9

0,60 a 
0,60 a 
2 a 
1,25 a

y>

0,80
0,90
2,50
2

b
P

9

9

9

0,60 a 
0,60 a 
2 a 
1,25 a

0,80
0,90
2.50
2

0,60 a 
0,60 a 
2 a 
1,25 a 

)

0.80
0,90
2,50
2

0,60 a 
0,60 a 
2 a 
1,25 a 

»

0,80
0,90
2,50
2

í
A

2 a 
1 a

4
2

t

9

2 a 
1 h

4
2

9

í:

2 a 
[  a 

>

4
2

9

>
t

9

9

»
9

2 B
1 a 

»

4
2

9

2 6 
1 a

»

4
2

P

2  -B
1 a

4
2

0,40 a 0,50
9

0,40 a 0,50
9

0,40 a
V

0,50
f t

9

9

5>
0,40 a

9

0,50
9

0,40 a
9

0,50 0,40 a
9

9

0,50

»
1.75 a
1.75 a

2,50
3,25

9

9

1.75 a
1.75 a

2.50
3,25

1.75 a
1.75 a

2,50
3,25

9

9

t

»
1.75 a
1.75 a

2,50
3,25

9

1.75 a
1.75 0

2,50
3,25

9

1.75 a
1.75 a

2.50
3,25

[
0,50 a 

15
15 a 
3 a 
2,50 a

0,55

18
3,75
4,5C

»
0,50 El 

15
15 a 
3 a 
2,50 a

0,55

18
3,75
4,50

0,50 a 
15
15 a 
3 a 
2,50 a

0,55

18
3,75
4,5C

9
f.

r

»

0,50 
! 15 

15 a 
3 a 
2,50 a

18
3,75
4,50

0,50
15
15 a 
3 a 
2,50 a

18
3,75
4.5C

0,50 a 
15
15 a 
3 a 
2,50 a

0,55

13
3,75
4..50

»
0,50 
3,26 a 4,25

0,50* 
3,25 a 4,25

0,50 
3,25 a 4,25

* 0,50 
3,25 a 4,2.=

0,50 
3,25 a 4,2E

0,f0 
3,25 a 4,25

t

1,25 a
í

2,5C
P

) 1,25 a 
»

2,5C
9

) 1,2  ̂a
t

2,5( 1 í 1,25 a
»

2,5 1,25 a
9

2.5C) 1,25 a
9

9

2,50

y>

1
9

Ú

9

9

9
9 t - 9

1,50 fi 
1

2,2Í
»

1,50 a 
1 . *

2,2E
»

1,50 a
t

2,2f <
1

y>

1,50 fi
9

2,2í
9

7 1,50 a
u

2.2;) 1,50 a
9
t

2,25

1»
1

2.50 a 3,2í

t

S 2,50 B 3.2:j 2,50 a 3,2!
9

j *

. » 
2,50 a 3,2:

■»

i  2,50 E 3,2.
9

b  2,50 a 3,25
i 9 9 9 9

9
í

2,23 a 
0,80 a

3,51
1,11

i

D 2,25 a 
1 0,80 a

3,5(
1 ,1 (

9

3 2,25 a 
3' 0,80 a

3,5
1,1 l  *3 »

2,25 a 
0,80 a

3,51
M

3 2,25 a 
3 0,80 H

3,5
1,1

0 2,25 a 
0 0,80 a

»

3,50
1,10 ^

0,80 a
*1,10, 0,80 a M 3 0,80 0 l . l 3 • 0,80 e 1.1 0 0,80 a 1 ,1 0 0,80 a 1,10 !

í

't

60 a 70

¡ 1

60 a 70

9

%

9

60 a 70

9

9

>
’ 9

i

9
9

9

60 a 70

9

t

9

60 a 70

»
9
9

60 a 70
------------  i
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Relación de Drecios de oenta durante los dias qne se expresan

ERPKCIKS

Aceite, litro...................
Aceitunas, Uilogmino.. . .
Asnertiiente, litro..........
Alfalfa, quintal m ..........
Alcoliol, litro..................
Algarrobas, quintal m . ..
Arroz, kilogramo...........
Avena, quintal ut............
Aziicar, kilogramo.........
Bacalao, Idem , , ............
Carbones;

Cok, 40 kilogramos .,
Mineral, ídem..........
Vegetal, idem...........

Carnes frescas:
Carnero, kilognuno..
Cerdo, ídem..............
Ternera, Idem..........
Vaca primera, idem ,. 
Idem segunda, Idem.. 
Idem tercera, ídem,,.

Carnes saladas:
Chorizos, Ideili.........
Jamón, Idem..............
Tocino, Idem............

Cebada, quintal m..........
Centeno, Idem...............
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, Idem. , -. ..
Maíz, Idem..............
Trigo al detall, Idem 
Idem al por mai'or

quintal m..............
Huevos, docena..........
Jabón, kilogramo.........
Judias, ídem..................
Leche, litro...................
Lentejns, kilogramo__
Leña, quintal m............
Maiz, kilogramo...........
Manteca de vaca, Idem.
Pan:

Panecillo, pieza.

Pa[a, quintal in ...........
Pastas sopa, Itilogrami
Patatas, dos ídem.......
Petróleo, litro.............
Pimientos conserva, la
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Qrtiyére, idem,. 
Mancliego, ídem.. 
De Parma, ídem . . . 
Roquefort, idem ...

Sal, Idem....................
Salvados, quintal ni ..'
Sardinas:

De cuba, kilogramt
En aceite, lata----

Tomates conserva, ide 
Trigo, quintal m .........
Vinos:

Blancos, litro.......
Tintos, ídem..........

Vinagre, Idem...........

P R E C I O S

níR 23 

Feaebni»

niM 24 Ulti
Fê ietKei |

Dia 2fi Dia ^  

FesQtRa

Dia 28 

Feaotas

1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 I a 2
2 a 4 2 R 4 2 a  ̂ 1 fi 2 a 4 1 2 a 4

18 18 18 1 fi i 18 18
1,50 1,50 1,50 1 fi 1,50 1,50

45 45 45 1» 45 4.5
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 fi 0,70 ti 1,40 0,70 a 1,40

35 35 35 fi 35 35
1.60 a 2,20 1,60 a 2,20' 1,60 a 2,201 fi 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 fi 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

475 4,75 4,75 fi 4,75 4,75
4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 fi 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8.80 a 11,60 fil 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 * 1 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 e 5,30 2 a 5,30 * 1 2 a 5,30 2 a 5,30
3 B 8 3 a 8 3 R S * ! 8 B 8 3 B S
4,80 4,80 4,80 fi 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 1 3,90 3,90
O 2 2 i t 2 2

8 a 13 8 a 13 8 a 13 » 8 a 13 8 a 13
7 a 16 7 a 18 7 a 16 fi 7 a 16 7 a 16
2,50 2,50 2,50 fi 2.50 2,50

37 37 37 fi 37 37
40 40 40 fi 40 40

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 fi 1,20 a 2,-30 1.20 a 2,30

fi fi fi » » »
fi fi fi » » fi

1 a 1,20 1 a 1,20 1 B 1,20 fi i a 1.20 1 a 1,20

R5 65 65 > 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 fi 2,50 a 3 2,50 a 3
1 ñ !,.50 1 a 1,50 1 a 1,50 fi l a 1,50 1 a 1,50
1,40 a !,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1.90 fi 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 fi 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
l , I0a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 fi 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40a 8 S fi 8 8
0,50 0,50 0,50 1 0.50 0,50
6 6 6 fi 6 6

. 0,65 0,65 0,65 fi 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 fi 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 fi 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 > 0,13 0,13

. 0,13 0,13 D,53 fi 0,13 0,13
a 0,06 0,06 0,06 fi 0,06 0,06

11 11 11 fi 11 11
. 1 Q 1.20 1 a 1,20 1 B 1,20 fi ] B 1.20 1 a 1,20
. 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 fi 0,35 0 0,80 0,35 a 0,80
, 1 fi fi fi fi fi
. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 fi 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

. 8 8 8 fi 8 8

. 11 11 11 fi 11 I I

. 6 6 6 fi 6 6

. IO 10 10 » 10 10

. 11 11 11 fi II 11

. 0,15 a 0,20 0,15 e 0,20 0,15 a 0,20 fi 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

. 30 30 30 fi ,30 30

. fi » fi fi

. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 fi 0,25 a 4 0,25 a 4

. 0,40 e 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

. 60 60 60 fi 60 60

. 0,fi0 a O.fK 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90

. 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90 1 0,60 a 0,9i 0,60 a 0,90

. 0,50 0,50 0,50 1 0,50 0,50

Did 29 

PeseírH.»

t,80a 2,30
1 a 2

0,70 a 1,4(1 
35

1,60 a 2,20 
2,10 a 2,70

4,75
4,40 a 5,50 
8,80 a 11.60

2,70 a 4,10
2 a 5,30

8 a 13
7 a 16
2,50 

37 
40

1,20 a 2,30

1 a 1,20

65
2,50 a 3
I a 1,50
1,40 a 1,90
0,60 a 0,80
1,10 a 1,40
8
0,50
6

0,65 .
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

II
1 a 1,20
0,35 a 0,80

»
0,75 a 0,90

0,20

0,25 a 4 
0,40 a 0,95 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

0,90
0,90

Ayuntamiento de Madrid
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Nninero y peso de ¡as reses sacrificadas durante los días que se expresan

R E 5 E S li 1 L O G R A M O S
DÍAS

Vhchi» 'J'enierHft LHMHreE [̂ ECllHleS Cerdos V'Hcas Ternera« Lhnares LaBcliales Cerdo«

23 330 49 J.247 68.772 - 3-r.2i,8 11.709,3 '?4,5
24 433 29 2.296 40 448 91.153,3 ] .799,8 23.178,4 461,5 40.765,9
26 165 70 1.036 19 * 35 952,6 4.322,5 9 902,3 186,6 *
2627 399 83 1.060 25 39S 84.037 4.6’55 9.842,8 017 34.216,7
28 33C J43 1.304 89 194 69.036,8 8.546,2 n .529,9 700,8 16.370,3
29 309 68 1.058 22 343 68.200,7 3.557,9 10.316,4 159,4 29.843,4

1.B7B 448 7.901 257 1.383 418.241,4 23.903,2 70.539,1 2.799,8 121.196,3

Derechos devengados

DÍA S
Mercado 
de avea

QuemS' 
aero y 

sangrías
DcgUelIn f ̂ ocacii^ii

Mondon- 
Riterin y 
tripería

T r a n s ­
portes Cáiriaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por ve  a ta  
de reses

3 p o r  too 
por v e n ta  
de pietisDs

Mercado 
de Gana­

dos
T U T A  1 

QBN&EAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas Pesetas PesetiiE Pesetas Pesetas Pesetas I^esetHS Pesetas Pesetas

23
24
25
26
27
28 
20

309,85
973,15
241,65

326,75
260,35
278,90

15
53
30

340
75.50
25.50

3.990,55
8.820,35
2.491,30

7.764,25 
5 934,35 
6,344,90

389,55
351
312.95 
135,65
398.95 
201,85 
587,60

2,214,55
3.479.20
4.493,40

2.634,30
2.492,50
3.191,75

3 245,45
4.948.60
2.234.60 

402
4.474
3.339,40
4.456,30

827,30
718.45
404.45 
478,10 
779,80 
650,95 
751,56

>

180,35
>
•

¿,ÜT

6,50
144,20

56,40
85,50

308

»
»
»
*
*
>

484,78
487,86
268,29
23,09

502,95
.532,12
499,54

1!.513,61 
19,273,81 
7 470,64 
1.507,96 

17.177,90 
13 520,02 
15.494,05

1-710,65 559 35.240,20 2,377,55 15.535,70 23.008,35 4,6[0.65 186,35 82,07 600,60 * 2.998,63 85.903,29

Nírmelo q peso de las terneras obieto de cordratación en el Mercado del estabíecindento, con expresión de precios, según
procedencia, durarne ios dias que se expresan

DÍAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses De kilogramos De Castilla De la Moatafla De Galicia De la tierra De AatiirlEia

23 ' Md 20,007.8 3,91 a 4.61 3,39 a 4,13 2.83 a 3,65 3 a  3,69 3.39 a 4,13
24 628 3 4 .^ ,7 3,91 a 4,78 3,48 a 4,13 2,83 a 3.56 a 3,69 3.48 a 4,13
25 406 21.507,5 3,91 a  4,78 3,48 a 4,35 2̂ 83 a 3,56 3 a 3,69 3,48 a 4,35
26 • > » » * *
27 387 21.541.8 3,91 a 4,78 3,48 a 4,35 2,96 a 3,56 3 a  3,et 3,48 a 3,35
28 494 2 9 .^ 3,91 a 4,78 3,48 a 4.13 2 96 a 3,69 3 a 3,26 3,48 a 4,13
29 346 17,202 3,91 a 4,78 3,48 a 4,13 3 a 3,!;6 3,26 a 3,69 3,48 a 4,13

2.018 141.556,3

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdías

Día 23 Dia 24 Día 25 Dia 26 Día 27 Dia 28 ' Día 20
CLASE DE GANADO - - - — — — ”

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2.17 a 2,89 2,17 a 2.83 2,17 a 2,83 > 2,71 a 2,87 2,71 a 2,74 2,09 a 2,83
2,61 a 2,83 2,74 a 2,87 2,05 a 2,87 f 2,05 a 2,87 2,54 a 2,87 2,52 a 2,83

Vacuno mayor . . . .  xnros ' ' 2,61 a 2,65 2,61 a 3 2,83 a 3.04 1 2,56 a 3 2,30 a 2,91 2,82 a 3
2,35 a 2,81 2,17 a 2,67 2,43 a 2,52 2,35 a 2,78 2,26 a 2,65 2,35 a 2,56

1 C orna ros. s ........... . 3,40 3,40 3,40 V 3,40 3,40 3,40
} CaraeroSs.s.............- » « k » \ k

.......................  Oveias........................ 2,30 2,30 2,30 k 2,30 2,30 2,30
l Lechales .................. 2,75 a 3,75 2,25 a 3,65 2,75 a 3,65 > 3,15 a 3,75 3,15 a 3,65 3,15 a 3,65
, Blancos del país y
l chatos. S e S *• S - S* • S* J k k k • k
4 Blancos del pats....... 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,5Ú

Cerdio.....................< Andaluces................... 2,25 2,25 2,25 » 2,25 2.18 2.18
J Ejttremefios............... 2,25 2,25 2,25 « 2,25 2,18 2,18
1 Murcianos.................. 2,61 2,35 a 2,65 2,35 a 2,65 1 2,35 a  2,65 2,23 2,28 a 2,48

M allorquines............. . * > 1 »
■

P R O M E D I O S  D I A R 1 O S

Vacuno m ayor........... ....................................... 2,65 2,66 2,65 . 2.67 2,64 2,66
L an a r.................................................................. * • » * 1 * k
C erd lo ................................................................. 1 k * »

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES


